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OfiCIAl
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO
PARTE OFICIAL

HEALES üRDE:"ES

Subsecretaría
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar a¡pto,s para el as<:en
so. cuando por antigüedad les corres
ponda, a los comandantes de la Guardia
Civil D. Santiago Becerra Abadía y
D. Sehastián Horto~a Agu1l6, por re
unir las condiciones que determinan los
reales dccretos de 2 de enero de 1919 y
~4 de mayo de 1922 (C. L. núms. 3 y
178) Y reales órdenes de 17 de marzo
y 12 de abril de 1928, (D. O. núme
ros 63 y 83).

De re~1 ?rden lo digo a V. E. para
su conOCImiento y demá~ efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
29 de marzo de 1930.

BERENGUER

Sefíor Director general de la Guardia
Civil.

Exc~o. Sr.: EA Rey (q. D. g.) se
ha serVido declarar aptos para el ascen
so, cuando por antigüedad les corres
¡ponda, a los alféreces de la es<:ala de
rese:va. dc ese C~erpo comprendidos en
la SigUiente relación, que comienza C011

D. Fausto Sánohez Gonzá!ez y termi
JIa c.on D. Fra~c!sco Alvarez Ruiz, por
reuntr la's condiciones reglamentarias.

De rea.! ?rden .10 digo a V. E. para
su conOCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
29 de marzo de 1930.

BEUNGUU

Sefíor Director genera: de CarabiIIICros.

uLt.cION QUE SE CITA'

D. Fau,to Sánchez G<Jnzález.
.. Luis Vicente Hernández.
.. Agustín Hernández Arroyo.
.. Ignacio Fahre¡.::at Fabregat.
.. Félix Izquierdo Viejo.
.. Ramón Pérez Ferriández.
" Francis<:o Alvarez Ruiz.

Madrid 29 de marzo de 1930.-Beren
guer.

AUTOMOVILISMO

Circular. Excmo. Sr.: A ~os efectos
del artículo SI de la real orden circu
lar de 14 de marzo del corriente afío
(D. O. núm. 68), referente al suminis
tro de autom6vile$, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer sean dados de alta
y baja los Que se indicaD en la rela
ción que a continuación se inserta en
las categorías correspondientes.

De real orden .10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
29 de marzo de 1930.

BEUNGAlt •

Sefíor...

u::LACION QA sa CITA

'Alla.;

Tercera categoría A. R. M., núme
ro 359, Comandancia de Ingenieros de
la tercera región.

Tercera categoría A. R M., núme
ro 326, regimiento de Radiote1egrafla
y Automovilismo.

Cuarta R categoría A. R. M. núme
ro 2.265, re~imiento de Radiotelegrafla
y Automovi.lismo.

Cua'lta O categoría A. R. M., núme
ros 2.261, 2.262 Y 2.263, Aviación mili
tar de Larache.

Quima categoda A. T. M., núme
ros 2.:113, 2.214 y 2.215. Aviación mi
litar de Tetuán.

Séptima categoda A. T. M., núme
ros 2.222, Fábrica Artilleda de Oviedo.

Octava A categorb A. T. 11., núme
ros 2.221 y 2.2;;/3, regimiento de Radio
telegra fía y Automovilismo.

Bajar

Primera categoría A. R. 11., núme
ro 1.872, batallón Caazdores de Arapi
les. 9.

Primera cate~oría A. R. M., núme
ro 1.902, batallón Cazadores de Bar
bastro, 4.

Primera categoría A. R. :vr., núme
ro 1.875, batallón Cazadores de Ma
drid, 2.

Primera categoría A. R. M., núme
ro 1.871, batallón Cazadores de Tala
vera, 18.

Se&llnda categoría M. C. M., núme
ros, II5, 1,56, 157, 202, 203 Y 200, regi
miento Radiotelegrafía y Automovilis
mo (grupo de Ceuta).

Segunda categoría M. C. M, núme
ro 344. Parque Artillería de Ceuta. '

Tercera categoda A. R. M., núme
ro 540, Conxandancia Sanidad Militar
de Ceuta.

Tercera categoría A. R. M., núme
ro 1.364, Comandancia Sanidad Mi:itar
de. Melilla.

Tercera categoria A. R. M., núme
ro 2.069 y 2.073, Comandancia Ingenie
ros de Marruecos (Delegación de Me
lilIa).

Tercera categoría A. R. M., núme
ros 195, 196, 197, 206, 208, 209, 2II, 212,
213, 217 y 218, regimiento Racliotelegra
fla y Automovilismo (grupo de Ceuta
Tetuán).

Cuarta R categorla A. R. M., núme
ros 86, 100 Y 132, regimiento Radiote
Jegrafla y Autos (grupo de Ceuta-Te
tuán).

Cuarta O catcl\.0ria A. R. M., núme
ro 1.382, Agrupaclon Mixta Sanidad Mi
litar de La rache.

Cuarta O categoría A. R. M., núme
ro 1.474, regimien10 Artil1l'ría de Cos
ta, 2.

Cuarta O categorla A. R. M., núme
ros 1.360 y 1.358, Comandancia Sani
dad Militar de Ceuta.

Quinta categoría A. T. M., núme-
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ros 934 y 935. C0fI1andancia Intenden
cia de C~l1ta.

Quinta -:.-,teg-oria A. T. ~L. núme
ro 1.oS7. Cc,mandancia Sanidad Militar
de Ceuta.

Sexta O ,-;,ter:,)~ía :\. R. ~!.. núme
ro 1.264. F;ikic; .\rt:llería de GranJd.i.

Sexta O cate<::'üría A. R. ~I.. núme
ro 1.377. .\g~u~ación ~[íxta de S:;ní
dad ~!i::ta~ de Larache.

Sexta O categoría A. R. ~L, núme
ro 575. Ccm.ndancia Sanidad ~li1itar

de Ceuta.
Sexta T categoría A. T. ~L. núme

ros 8n. S;-;-. 1.508. 858. 85-l, 872. 880
y 882. (.)mandancia I¡¡te~.dencia de
Ceuta ..

Sext:! 1 cat~goría _-\.. R. ~L. nttme
ros 820. "'28. 58<). 1.023, 665. 692. 706.
712. 7Q. ;-:6. 746, rj)7. 968. 973 y 977,
regim:cn:,' RadiotelegrJ iía y Automovi
:ismo (gr:l;X> de Ceuta-Tetuán).

SexL T c~tegorÍJ A. T. ~L, número
1::71..\<::~l1pacíÓn ~[ixta de Sanidad
~li::t:.~ J~ Larache.

Si';)!:ll1a categoria A. T. M .. números
I.T~"!. u 'lO. 1.191. 1.195. 1.193. 1.19<>.
¡.1'l7 y :.:08. regímiento Radiotelegra
fí:l ~..\l1t":no\"ílismo (grupo de Ceuta
Tctllán).

Si'ptill1a categoría A. T. M., nÍlm. 518.
)';nr:e .\rtillería ,ie Ceuta.

Só¡>tíma categ-oría A. T. ~L, núme
ro I.OS2. e. 'lIlandancia Sanidad Militar
dc c.'uta.

Si'ptill1a .-at('goría A. T. M.. números
60S y /loo. rq:~ill1Íl'nto AttíJlcría a pie, 4.

S':'l'tiuu categoría A. T. ~f., nÍlme
ro I.Il>I. rr~íl11iento l~adillte!Cgrafía y
Aulorn .,v¡lisll1o.

SÓ¡ltirna cate,;oría A. T. M .. números
73. 8J. JI Y 154. regimiento Artillería
a p:e. 8.

S"l'tim.' rate,;oría A. T. M .. números
II(¡ )' 230. ~'l'gunda Comaudancia de In-
tendmcia. ,

Octavll cate,;oría A. T. M., números
406 y 407, reg-ímiento Radiotelegrafía
y :\uto.ovi:ismo (~rupo de Ceuta-Te-
tU:'II1). I

~1 a,lrid 29 de muzo de 1930.-Beren
guer.

CONCURSOS

Circul",.. Excmo. Sr.: Para cubrir.
ron ;'rrrglo a Jo preceptuado Cn el real
<!"crdo d(' primero de junio de 1911
(C. L. nÍlm. JO')), una plaza de rapi
t:'1I1 p~of('s,,~ de la plantilla de los Cole
Id"s de Cnrahinews para descmpefiar
las (' as('s de Aritmética y Algehra del
se~~llJl grup" de Prrp;¡r;¡ciún miJ:tar y
las suplencias <le Arilmi·tica y A,lgebra
dd primc'- grupo de Preparación mili
tar, cl Rey (q. D. R.) Sc ha servido dis
poJ1('r se celebre el correspondiente CO/lr
curso.

Los que deseen tomar parte en él pro
mover{m sus iustancias, <!iril(idns n Su
tI aj estad, en el plazo de veiute <lIas. a
partir de la f~ha <le esta disposición,
lI{'ompnl\a<las de \;IS ('opias de las hojas
de ~rvícios y de hechos y demás docu
mentos justifioativos de su aptitud, las
que serán cursadas dir~tamente a este

Ministerio, según preceptÍla la real or-

t de abril de 1930

den de 12 de marzo de 1912 (C. L. nú
merG 56).

De real orden :0 digo a V. E .. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g'uarue a V. E. muchos años. Madrid
29 de marzo de 1930.

BERENGUEll

SeñJr. ..

DESTIXOS

Excmo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) ha
t<mido a bien nombrar avud~nte de cam
po de Y. E. a: comandánte de Caballe
ría D. José Queipo de Llano y :Mag:¡z.
Conde de :"L!yorga. que desempeñaba
el cargo de jeie a las órdenes. s~reta

riJo a la inmed:ación de V. E. en su
a.nterior situación.

De real orden lo digo a V. E. para
m c"n·ximiento y dem:ís efectos y co
mo rectificación a la de esta fecha pu
h::'~a<la en el DIARIO OFICIAL núm. i3·
Di.·, .,narde a V. E. muchos años. Ma
(~rid 2') de AlarlO de 1930.

~l';-'. ,r ClIpitú R'ener.:ll de la iegunda re
gióa.

Seiiores Capitán gl'neral de la primera
regió. e bterventor general del Ejér
cito.

Exc... Sr,: El Rey (q. D. g.) ha
te.ido a bien nombrar ayudante de cam
po d('1 Geaeral de !a segunda brigada
de Infaatería de :a tcrcen división, don
]oaquí. de la Torre Mora. al coman
da.te de dicha Arma D. Gonzalo Gó
mez Aba., COn destino CI1I el Parque de
Artillería de esa región.

De ree.1 orden 10 digo a V. E. 1)ara
su cORoci.,iento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. lladrid
31 de .ano de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t~nído a bien dis-poner que el coman
dante de 1ng'eníeros D. Alberto de Mon
taud y Noguerol cese en el cargo de
;Iyndante de c;¡mpo que desl'mpcñaba en
el anterior d('stino de V. E.

De rea.' ~Jr<len lo dig'O a V. E. para
.~u COnOCI1111ento y demás efectos. Dios
g'uarde a V. E. muchos afias. Madrid
31 de mar7.n de 1930.

BERENG17ER

Seflor Jefe de la Casa Militar de Su
Majestad y Comandante genera: del
Real Cuerpo de Guardias Alabarde
ros.

Seliores Capitán general de la primera
r~gión e Interventor general de:! Ej ér
CItO.

D. O. núm. 74

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
lt'ni,lo a bien confirmar en el cargo de
ayudantes de campo de '-. E. al tenien
te cor<'nel· de lnianteria D. Carle)s Hur
Ldo de :\mézag-a y Za\'ala y coman
ua::t~ de Ci.balIerLI D. Tomás de Li
niers )' ~[uguíro. que :0 desemp<2ñaball
en su antc~ior destino.

De real orden 10 digo a V. E. para
guarde a Y. E. muchos años. Madrid
su conocimiento y demás eiectos. Dios
31 de marzo de 1930.

BERENGL'ER

Seiíor Jeie de :a Casa ~IiIítar de Su
~faj estad y Com:mdante general del
Real CuerpJ de Guardias A'abarde
ros.

Señores Capitán ger.eral de la primera
regiÓn e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenído a bien confirmar en el cargo de
ayudante de campo dd General jefe de
sección de este ~finistcrio y jefe supe
rior de Aeronáutica. D. Amado Bal
mes Alonso, al comandante de Infan
tería D. Carlos ~Ioncada Aparicío. que
lo desempeiiaha en el anterior destino
dd ref ('rido Gcnera!.

De rea·) orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aÍlos. M-adri4.
31 de lI1arzo de 1930.

BERENGUER.

Señor ~neral Subsecretario de este Mi
nisterio.

Seiiores Capitán genera: de la primera
r~l!:iól\ c Interventor general del Ejér
cito.

DOCUMENTACIOlf

Circular. Excmo. Sr. : Examinados
en :a Escuela Automovilista del Ejér
cito los índividuos pertenecientes al cur
so de mecánicos automovilistas segun
dos, convocados por real orden círcular
de 9 de díciembre últímo (D. O. nú
mero 2i5), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se extiendan las corres
pondientes licencias a los qne han ob
tenído la c:¡,lificación de aprobado y que
fig'tlran en la relación que a continua
eic'JII se inserta.• que empieza con José
1~(Jmcro Andújar y termina con }'fur
celo Sanz llalix, reintt'g'rándose COII
nrg'encia a sus Cuerpos l<#s no pertene
cientes a la plantilla del reg'imieClto de
Rcdiote!C'graíía y Automovi:ismo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
/Otuardc a V. E. muchos -afias. Madrid
29 de marzo de 1930.

nF:RENGURK

Senor...

JlELACION gUlt lit CITA

Sarg-ento, José Romero Andújar, del
reg-imiento Radio y Automóviles.

Soldado, Mario Cervera Baracategui.
del mismo.
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Tenientes.

D. Vicente Domínguez O::"án, des
de primero ,:e marzo de 1930.

D. Joaquín García Duque. ¿e,de
primero ue marzo de l<)30.

I.¡OO pesetas por treillta 'J sittt aiios de
servicios

D. Benito Parrón de Tor~e,. desde
primero de enero de 1930.

1.500 pesetas por treillta , ci"co años de
servicios

1.400 pesetas por treillta , cl/atro aiios d,
servicios

D. Ricardo Lerír: Ferrer, desde pri
mero de marzo de 1930.

D ..,t"ngel Garcia de la HoYa. desde
primero de marzo de 1930. -

D. José ~I(lntes Zabo~ra. desde pri
mero de marZl1 de ¡()30.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
,en'ido conceder al capitán de la Guar
dia civil D. Alfredo Semprún Ramos, el
premio de efectividad de 1:100 pesetas,
por dos quinquenios y una anualidad,
1)()~ llevar once años en su actual em
p~eo y reunir las condiciones que deter.
mina la ley de 8 de julio de 1921 (Co
Icceióll Legislatiéu mim. 235) y las rea·
les órdenes de 22 de noviembre de 1926,
24 de junio de 1928 (e. L. números 405
y 253) Y real orden circu:ar de 26 de
septiembre último (D. O. núm. 216), el
cual le será abonado a partir de prime
ro de abril próximo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de marzo de 1930.

BERENGl7ER

PRDHOS DE EFECTIVIDAD

Señor Director general de la Guardia 1.300 pesetas por treillta , tr~s alios tÜ
Civil. servicios

Señor Interventor general del Ejército.

Sargento. Rafael Racero Cantero, de
la Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.

Cabo. Jesús de: Barrio Mayoral, de
la misma.

Sargento, Francisco L6pez Aticoza,
del batallón Ingenieros de Tetuán.

Suboficial. D. Francisco Esplidora de
l.. Cruz, del mismo.

Otre>, D. Gumersindo Areán y Rodrf~
guez. de Aviación Tetuán. -

Soldado, José Castillo Nicolás, de la
misma.

Otro. Francisco Rodríguez Va.lverde,
de la misma.

Otro. Francisco Banulls Presas, de la
Comandancia de Sanid"d de Ceuta.

Otro, Cecilia Pajares López, de la
misma.

Otro, Francisco Arias Rodríguez, de
la misma.

Otro, Leopoldo Ojeda, de la misma.
Otro, Marce:o Sanz Balix, de la

misma.
1hdrid 29 de marzo de 1930.-Be

renguer.

ORDEN DE SAN HE~fENE

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acurrd" cun 1" pl'<'puesto ¡Xlr la Asam
blea de la Real y :Militar Orden de San
Hermclll'R:i:<!o, se ha servido conceder
al comandante de )a Guardia Civil don
S.antiago Becerra Ahadía, la placa de
dicha ~lrd("¡l, con antigüedad de 3 de
enero UltllllO, fecha en que cumplió los
plazos reg:amentarios.

De real orden lo digo a V. E. pa_
ra. su conocimiento y demás efectos.
DI.os guarde a V. E. muchos años. Ma.
llnd <) de marzo de 1930.

BERENGUP:Jl,

ieñ~r ~~es~dente de4 Consejo Supremo
de. Ejercito y Marina.

Sieñor Director general de la Guardia
Civil.

EXCt110. S;.: El Rey (q. D. g.) ~c

ha ,;en-itio co:;ceder a los oficiales '.e
Carabinero,; comprendid,l' en la .. i
guicnte r<'1aci"n. que comienza con
D. Verrmundo Prats Cahré v termi
I);l C"I; D. Jua:; Vicente !Ila·rtín. 1,1s
prcmios (le efectivida,¡ corre5TlOn(lien
tes a quinquenios y anua:idadcs que
en la misma se expresan. por reunir
ja,; co,,,licione,; que determina la In
de R de juli" de 1<)21. reales "r(lent:5
circulare., de 22 de noviembre ¡le 1<)26
y :q ,:e juniu dc 1l)28 (e. L. nÍlme
rus 275. ,",05 Y 2.13), respc-ctiv¡¡mente;
debiendo percihirlos a partir ele la fc
eha que a c:ula uno ,·e le ,eiíala.

Oc real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y elemil~ efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aílOS.
~r adriu 2<) de marzo de 1l)30.

BEJl,P:NGUER

Seiior Dire~tor general de Carabine
rn,.

Seiior Interventor general del Ejér
cito.

1.200 p~setas por treillla , dos años dI
ser-vicios

D. Benito Gareía Miguel. desue pri
mero ,:e marzo de 11)30.

D. Alejandro H:llll"n Ba:aguer, des
ue primeru de marzo de 1'¡3".

!J. Antonio ,'-;errat O~t, lú. (lcs<1e
prtmero de abril de 1030.

n. Telll!oro (;oicochea h:arrrgui,
desde primero de abril de 1930.

1.100 pesetas por tr~i"ta , ll1t alios dI
servicios

D. Saturnino de la Peiía Hivera
desde primero de febrero de 1<¡30. •

1.000 peutas por treillta años de Sl'rot
cios, 10.f cinco últimos ~f~ciivos

D. Diego Martín Prieto, desde pri
mero de febrero de 1030.

1.400 ptsttas por treinta, cuatro años d,
servicios

RELACION QUE SE CITA
Alféreces.

1.900 ptsetas por treinta :'J dos MOS de 1.200 puttas por treillta , dos aRos d.
oficial servicios

pri-

des-

D. Francisco C;"mez López Corzo,
desde primero de marzo de 1930.

1.300 ptsetas por treillta , tres años d.
servicios

D. Vicente Tendcro Forner, desde
primero de marzo de 1930.

D. l.1iguel Alollso Más, desuc
mero de marzo (le !lIJO.

D. Silvestre Gonzalo Garrote,
de primero ue marzo de )930.

2.000 pattas por treillta , trts MIIS .1'
oficial

Capitanes.

D. Veremundo Prats Cabré desde
primero de marzo de 1930. '

D. Guillermo C::.stilla Gutiérrez D. Manuel níaz Rollán, de.de pri-
des'le primero de ft'llrero de 1930. ' mero de marzo de 1930.

D. Migul'1 García Jiméncz, desue
primero de marzo de t930 . I.l00 pesttas po,. trcúlla , un .ños d,

J). I\n tonio Alca!{l Ca'lmaestra, des- servicios
(k I'rilll,'ro dc marzo dc 19.10.

D. José Clemcnte Alhadalejo dcs
uc primero dc marzo de 1930. '

D. Angel llello Lúpez, desde pri-
mero de abril de 1930. '

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.), de
wcuerJo 1con 10 propuesto par la Asam-

H
ea e a Real y Militar Orden de San
ermenf"O'ildo h .I . ;" ,se a serVIdo conceder

a l?e?SlOn de la cruz de dicha Orden al
cal1,>1!an de Carabineros, retirado D Va-
entlll Fernánd R' ,.

cad de 2 d ez. UIZ, con la antigiie-
be.nOVIembre de 1924 y abo

aa. el a partir de primero de f b
Jlr6xlmo pasado. e rero

De real orden lo digo a V E.tu e " . . para
onoctmlentn y demás efectos n'

Cuarde a V. E. muchos afias. Mad~¡d
:It de marzo de 1930.

BERENGUER

~dfior ~~es~dente del Consejo Supremo
01 EjerCIto y Marill3.

.Mftor Director genera: de Carabineros.

...~.~~~':
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1.000 pesetas por treillta años de sem-
, cías, los cillco líltimos efectivos

D. Eqchan García lIucrga, dcsde
primcro de i,hrcro'e 1930.

D. Sn'eri'¡¡h' Que\'cdo ~[artíne7..
desde p,il1lcrJ de :narzo de 1930.

500 pesetas por vei'lticillco años de
servicios

D. Fe:ic:al:'o Quílez Primo, desde
primero de e:'1ero de 1930.

D. Antonio Aparicio González, des
de primero de marzo de 1930.

D. Cesá,eo ~[orel1 Mouné, <iesde
primero de marzo de 1930.

RcctificaciólI a la real orden de 24 de
febrero último (D. O. núm. 46).

to500 pesetas por tr.einta y cillCo años de
servicios

Tenientes.

D. Migue; González Guerrero, des
de primero a.e febrero de 1930.

1.300 pesetas por treinta y 'res años de
servicios

D. Domin.'{o Yil1alba García, desde
primero de diciembre de 1929.

1.500 pesetas por treinta y ci'leo años de
servicios

Alférez.

D. Juan Vicente ~fartín, dcsde pri
tnl'r'J ,h- fehrero de 1<)JO.

Madrid 2') de marzo de 1930.-Uc
renguer.

RECOMPENSAS

Excl11o, Sr.: En vista de la instan
cia qn" cn:',", V. E. a este Mini,.;terin
COI1 ,n l' ,c ri to dc ::?6 de marzo de
f()2H, prom vida por el teniente coro
nel de Infan'tería D. Ignacio Crespo
C"to. con d",;til1o actualmente en el
(l'gimient,) L""'11 nÚI11. 3X, el1 súplica
de reC Ompl'l1>a col110 auto1' de las
ohras titnlarlas "Etica ~1ilitar" y "1'e
dagogía ~I ilitar ", el ]üy (q, D. g.),
tle acnerde) COI1 lo propuesto por la
Junta de este Ministl'rio y por re,;o
Jucibn dc 27 de-! l11es actual, ha te
.ido a hil'l1 conce("'rle nlenciún ho
norífica, C"I11!) cOlllprel!,di,lo CI1 el ar
tículo qnil1to y ca;;o pril11ero del 12
tlel vi¡.{(·l1te re¡.{lamcl1to de recompensas
en tiel11po de paz.

:¡)e real ordel1 lo digo a V. E. pa
ra su cOl1ocimicnto y del11ás efectos.
Dio;; ¡.{uarde a V. E. JI1uchos años.
Madrid 2~) ,le mar!.u ,il- 1<)Jo.

BERENGUER

SdlOr Jt'Í(' SUlwrinr (\" la' FUt'nas
Militarr". de MarI'lH'cos.

Selior Capitún gell('ral de la llrill1l'l'a
·región.

1 de abrj) de 1\,30

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia quc cursó V. E. a este :Minis
tnio, c,on su escrito de 9 de jun:l) ti,·
1927, pr,)Illovida por el tenie:~te COL'

ne! de :\rtil1eríü. con de:'til'o actnai·
mente en setc ~[inisteriL), D. I'cdr,'
Jevenois La Dernade, en súplica de
recompensa C0mo autor de ia o!lr:1
titu:ada .. Tres estu :iJS de organiza
ción militar", el Rey (q. D. g.), je

acuerdo con lo propuesto por la Jun·
ta de este ~linisterio y por re,olu
ción de 27 del méS actual, ha tenido
a !lien conceder;e menció:l honori
fica, como comprendido en el artícu:o
quinto y ca·'o pri,nero del 12 del vi
gente reglamento de recompensas en
tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
~[adrid 29 ~e marzo de 1930.

BERENGUER
":"~~"T"~'-\~~~:~.>·5"..~~•. _~

Señor Capitán gen;ral' de la" séptima
región.

Señor Subsecretario de este ~[inisterio.

Excmo. Sr.: En vista tle la in-tan
cia <¡ue cursó \'. E. a e;;te ~[inisteri"

co:~'u cscrito dc 9 tic jnnio dc 11)27.
promovida por el tcniellll' coroll"l lit
:\rtillcría, n. Pedro Tennois La Her
l1adr, dr"tinad" aCll',alm"nte cn ""l'e
~fil1istcrio. ('11 "úplica dc re c<'mI"'!';;a
('"mo alltor de :a ohra titulalla "E,,
tndios rdl'rI'l1tes al material y empleo
de la Artillería", ('1 R"y (q. n. g,),
d" acucr:o con lo propuesto p<'r la
Junta lle ('sle ~Iinistl'rio y por re",,
lnci''¡n de 27 del m('s actual. ha tl'nid"
a hien concederle IlIcnci,',n ho::orífi
ca, como cOl)lprendi,lo cn el artículo
quil1to y ca;" primero dell:! del vigc".
le fl',glamento de recompensas cn ticm
po dc paz.

Dc real orden lo digo a V. E. pa
r;!. su conocimientn y dcmás cft'cto,.
!lio;; gua,dc a V. E. mucho, allOs.
!\fadrid 2H de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gcncral <ic la .,éptillla
región.

S'ellOr Sub;;ccrl'tario de este Ministerio.

Excmo, Sr.: En vista de la instan
cia quc ctlr;;'" a este Ministcrio el Co
rond dircctor de la Aca,kmia de Ar
tillería, con cscrito de 6 de julio úl
timo, promlwi,la por el tel1iente coro
nel de Artil1ería, con destino el1 la
citada Acadcl11ia, D. José López Gar
cía, en súplica de recompcnsa por la
traducción del francé;; de la ohra dd
con¡andal1te (;erín, que titula "El
cOIllhate ,it- la;; IH'qlll'ña~ ulli,la,1cs ",
el ¡{t'y (q. !). ¡{.l, de acut'rdo rUII
lo pro'puest" por la JUllta d,' cstt' Mi
"islt'rio y p"r f('·,'oluci<'>1I t1c 27 del
IIIl'S artual, ha tl'lIido a hiell COlle('
<ll'l'1e IIIt'IICi<'>1I honorilica, cumo COIl1
prendido en el artículo quinto y caso
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primero del 12 del vigente rcglamen
tl) de recompensas cn tiempo de paz.

De rcal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocllniento y demás efectos,
Di,)s guardc a V. E. muchos años.
~ladrjd 29 de marzo ,cc 19Jo.

BERENGUER

Seiior Capitán get¡eral de la séptima
región.

-
Excmo. Sr.: En vista de la pro

puesta que cursó V. E. a este ~[:nis

terio CO:1 escrito ::le 19 de abril de
1928, formulada a favor de: coman
dante de Estado ~[aycr D. Román
López ~[uñ:z y teniente (hoy capi
tán) de Caballería, D. Gregario López
~I uiiiz. destinados actua:mente en la
séptima brigada de Caballería y Aca
demia de Caballería. respectivamente,
por el mérito que contrajera::. al re
:actar cn coiaboraciólI, ]a obra titu
lada "ena campaña táctica", el Rcy
((j. D. g.), de acuerdo c0n lo propuesto
por la Jun ta I:e cste ~[ini,tcri,) y por
rcsolución de 27 dcl mes actua~. ha
tenido a bien conce.:cr al refcrid,) jefc
v ,'ficia!. mcnción hOI1L)~ifica. como
comprcndidos en e! artícu:o quil'to y
caso ¡¡rimcr" del 12 del v;gel1te regla
mento de recompcn;:as e:1 t;el11;>,' de
paz.

!l" r"JI nr,len lo <lig,) a V. E. pa
ra ::'\1 c.l)nlh~;nlicnt~} v t-h'n1;\:; t'h·cto::..
!lios guar.:e a V. j.:, nllldlOs añus.
~I adrid 29 dc lIlarzo de I ()30.

BERENGUER

ScilOr Capitán gencral de la séptima
región,

Excmo. Sr.: En, vista (].r h ins
tancia que curs6 V. E. a este Mi
nisterio con su escrito de 2f) de abril
último, promovida por el comandan
~e de Infantería, en situaci6n de dis
ponihle en -('sa regi6n, D. Fl'derico
Pita ESlfJelo;ín, ('n stíplica de re
co'm,pCfasa como au,tor, l'n ("(¡lahora
,i6n, de la obra titulada ,,:vf"Inorán
dum Jurídico Militan., el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
pues10 Ipor la Junta de cstc Minis
terio y por resolución al' 27 dd mes
actual, ha tenido a hien conc,'derle
men,i6n honorífica, como compren
dido en el artkullo quinto y caso
primero del 1:1 del vigente re¡;rla
mento de recompensas en tiempo d.e
paz.

De real or«l'n lo digo a V. E. pa
n su ccraocimienl\o y (kmás dt'ctos,
Dioos guarde a V. E. mu,hos años.
Madrid ~9 de marzo d·e 1<)30,

BF.RF.NGtJER

Señor Ca,pi-tán general de la prime
ra re¡i60"
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Excmo. Sr.: En vista d{! la ins
tancia que cursó V. E. a e;te tHnis
terio con su escrito de 27 de abril
de 1929, promovida por el comandan
te de Infant·ería, en situaci6n de dis
ponible ·en Na regi6n, D. Federico
Pita Espelosín, en súplica de recom
pensa come autor, €o:l colaboración,
de la obra titulada "Ju~ticia Musul
mana)), el Rey (q. D. g.), de acu{!r
do co~ lo propuesto por la Jun1ta de
este :'IIinisterio y por resoluci6n de
27 del mes actual, ha tenido a bien
conceder:e menci6n honorífica, como
comprendido en el artículo quinto y
caso primero del 12 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo
de paz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ;u cC':lOcimiento y demás efectooS.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general d{! la prime
ra regióa.

Excm). Sr.; En vi&ta d{! la ins
tancia que curs6 V. E. a este Mi
nis:erio con su escrito de 25 de
agosto de IC)::8, promovida por el
comandan!(' d(' Infantería D. Julián
Martín·pz Simancas Ximénez. actual.
mente jefe dp Educaci6n premilitar
en Montoro (C6rdoba), C';). súplica de
recompensa como autor de la obra
titulada "Dr otres ... más que mío»
el Rey (q. D. 1'.), de acuerdo con I~
propuesto por la Jun·ta de este Mi
nisterio y por r{!soluci6n de ;q del
me- aotual, ha tenido a bien con
cederle menci6n honorífica como
comprendido en el artículo quinto y
caso pnmero del 12 d-el vigente re
glamento de recompensas en tiempo
de Ipaz.

De real 0[(1('0;). lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demá& efect(}s.
DlOs .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 29 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señor Capitán e I d
d

g nera e .Ia segun-
a regi6n.

E~cmo. Sr.: En vista de la ins
t~ncla. qU{! curs6 V. E. a este Mi
mst~n.o con su escrito de 3 de agos
t(~ ultImo, promovida por el c~pi,tán

. ay ~omandante) de Infantería en
S:tua ClC5ril de disponible -en e-a' re
g~6n.: D. Eusebio Vall-e del Real en
suplIca ele reCOmpensa como a~t¿r
de un mo.'deJo de "Certificado.e~t;l_
do de aptitud» y del folleto tit~l;1'
do "Plan y método dtl inetrurd6n
de las tropal! del Ejérci~o españoll
el Rey ( D ) ",l q.. g., d-e acuerdo con
lO. 1?rop~-esto por la Ju·nta de este
Mln¡.steno y por resolución de 2
d·el mes actual, ha tenido a bien con~
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cederle menci6n honorífica, como
comprendido en el artículo quinto y
caso primero del 12 del vigeoate re
g-lamento de recompen·sas en ti{!!Illpo
de paz.

De real ord{!n lo digo a V. E. pa
r;l su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:\ladrid 29 de marzo de 1930.'

Señor Capitán general de la sexta
regi6n.

Excmo. Sr.: En vis1a de la pro
puesta formulada por el General je
fe de la Sección de Caballería v Cría
Caballar de eete Ministerio, a- favor
del comandante de Caballería don
Francisco Gil del ReaJ y Peña, ac
tualmente en situaci6n de dispoolible
en la primera región, por los dis
tinguid'os servicios prestados con
motivo de la organización del Mu
,ea del Arma de Caballería, el Rey
(que Dios guarde), de acuerdo co~
lo pro.puesto por la Junta de este
:\finisterio y por resolución de 27 del
mes actu31, ha tenido a bien conce
derle menci6n honorífi.ca, como como
prendido €o;). el articulo quinto, ex·
re¡;ci6n del ~xto y caso primero
drl l2 de.l vigent-e reg11affi'en~o de
rr(Oompensas en tiempo de ¡paz.

De real o.rden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe<;tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:\ladrid 29 de marzo de 1930.

BEIIENGUEIl

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señor Subsecretario de este Minis·
terio.

Excmo. Sr.: En vista de la ins
tancia que curs6 a este Ministerio,
d General en jde del Ejército de
España ,en Ahica, con escrit? de 22

de octubre de 1927, promOVida por
el comandante de Artillería, con
destino en el Cuartel general de
V. E., D. Manuel Ortiz d.e Landazuri
y García, en s\Í¡p'lica de' recompensa
como autor de la obra titulada .. No
tas sobr,e taquimetría de precisi6n y
por autorreducci6n»; el Rey (que

Dios guarde) de acuerdo con lo pro.
puesto por la Junta de este Minis
terio y por resoluci6n de 27 del mes
actual, ha tenido .<1> bi€.TI concederle
menci6n honorífica, como compren
dido en el artículo quinto y caso
primero d'el 12 del vigente re'gla.
mento de recompensas en tiempo de
paz.

D.e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi·ento y demás dectos.
Dios gu¡¡¡rde a V. E. muchos afias.
Madrid 29 de marzo de '930.

BItIUtNGm.

Señor J efe Superior de las FueTZas
Militares <3e Marruecos.

. " .1~~._. i~Jj~.
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Excmo. Sr.: En vista de ~a ins.
tancia que curs6 V. E. a e'5te Mi·
nisterio, con su escrito de 29 de
februo de 1929, promovida por el
comandante médico con d€.'5tino en.
el Hospital Militar de Barcelona,
D. José G6mez Márquez, en súpli.
ca de recompensa como autor de la
obra titulada "Nuevo procedimiento
operatorio para la curaci6n del lagri.
meo por osbt·rucci6n de las vías la
grimales",; el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Jun.
ta de este Ministerio y por resolu.
ci6n de 27 del mes actual, ha tenido
a bien concederle m€.'Oci6n honorí.
fica, como comprendido en el ar
tículo quinto y caso primero del n
del vigETIte reglamento de recompen.
sas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef€."ctos.
Dios guard.e a V. E. muchos años.
Madr;d 2<) .-je marzo de 1930.

BItUNGUEJl

Señor Capitán general df la cuart:l
n:gi6n.

Excmo. Sr.; En vista de la instan
ci;). que cursó V. E. a C6te Minist{!rio
(on su escrito de 7 de noviembre d;
1028. promovida por el capitán de
InL1ntnÍ:\ «('n d<'stin.o <'o {'.I ¡e¡{imicn.
to S('vilb, número :B. D. Alf()nso
Ro~ Hprnánnrz. en súplica de r('com
ppnsa como autor del follrto titulado
"Tiro indirecto con Ametralladorasl1;
el Rey (q. D. g-.) de acuerdo con lo
propuesto por la Junta de este Minis
terio y ,por resoluci6n de 27 del mes
actual, ha tenido a bien concederle
menci6n honorífica, como comprendi
do en el artículo quinto y caso pri
mero del 12 drl vi¡zente reglamento
de recompensas rn tiempo d(' paz.

De real orden lo dig-o a V. E. ¡pa
ra su conocimi·ento v d('más efect0'5.
Dio<; ¡¡-uardc a V. É. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BItUNGUEIl

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que curs6 V. E. a este Ministerio,
con su e5crito de 12 de julio de u)28,
promovida por el capitán d{! I'nlfan·
tería, con '¿p,<tioo ('n la Academia del
Arma, D. Vicente Rojo Lluch, en sú
plica de recompensa como autor del
trabajo "Modelo dr juego de guerra
de hatallón .. ; ('1 Rey (q. D. g.) de
acuerdo con 10 ¡propuesto p()r la Jun
de est.e Ministrrio y por r~8oluci6n

de 27 del mes actual, ha tenido a bien
concederle mrnción honorífica, como
comprendido en el a.rtículo quinto y
caso primero del 12 del vig'CIllte re
¡{lamento de recoll1lpensa.s en ti.empo
de paz.

De real ord.en 10 digo a V. E. pa
ra su cOlWcimiento y demás efectOll•



8

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid 29 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Ca.pitán general de la prime
n regi6n.

-
Excmo. Sr. : En vista de la propues

ta formulada a favor del capitán de
Caballeria, con de6tino en el regi
miento Cazadores de Victoria Euge
nia, núm. 22, D. Vicente Gutiérre"Z de
Luna, como autor de una memoria 60
bre motores de automóviles, redacta
da en el desempeño de una comisión
del servicio; el Rey (q. D. g.) de
acuerdo con lo propuesto por la junta
de este Ministerio y por resolución
de 27 del meo actual, ha tenido a bien
concederle mención honorífica, como
comprendido en el artículo quinto,
excepción del sexto y caso primero
del 12 del vigente reglamento de re
compensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 5U conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos añO<'.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BEREKGUU

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia
que cursó V. E. a este Ministerio, con
su escrito de 19 de noviembre de 1925,
promovida por el c3l»itán de Artillería
D. Luis GonzáJez A'bela. actualmente
con destino en el Laboratorio Central
y taller de precisi6n, en súplica de re
compensa, como autor de la obra titu
lada .. Preparaci6n del tiro por medio
de abacos", el ~ey (q. D. g.), de acuer
do con 10 propuesto por la Junta de
este Ministerio y por resolución de 27
del mes actual, ha tenido a bien con
cederle mención honorífica, como com
prendido en e: artículo quinto y caso
primero del I2 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimimto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
29 De marzo de 1930.

BEll.EKGuD

Sel\or Capitán gener~ de la segunda re-
gi6n. i " ~ "I~lJ)P;~

Sel\or GaiJitán general de la primera
región. , ...tUII

Excmo. Sr.: En vista de ¡a instancia
que cursó V. E. a este Ministerio, con
su escrito de 11 de abril de 1928, pro
movida por el capitán de A.rtillerla don
Jos6 Villegas Silva, con destino actual
mente en la Fábrica, de Tmbia, en s(t
plica de recompensa por la traducci6n
de ,1'3. obra que titula "Reglamento de
mediciones de Artillerla", e: Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 pro-
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puesto por J::¡ Junta de este Ministerio
y por resoluci6n de 27 del mes actual,
ha tenido a bien concederle menci6n
honorífica, como comprendido en el ar
tículo quinto y caso primero do! 12 del
"igente reglamento de recompensas en
tiempo de paz.

De real orden 10 digo a V. E. para
su c¿nacimiento y demás efectos. Dios
guarde :l V. E. muchos años. Madrid
29 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera re
gión.

Señor Capitáll general de la ~aT3 re
gión.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia
que cursó V. E. a este Ministerio, con
su escrito de 13 de febrero de 1926,
promovida por el capitán de Artillería
D. Jorge Vig6n Suerodiaz, con destino
actutllm.ente en el regimiooto ligero nú
mero 6. en súplica de recompensa, co
mo autor de la Clbra titulada "Temas
dJi\"Crsos de Artillería", el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 infor
mado por ~a Junta de este Ministerio y
por resolución de 27 del mes actua:, ha
tenido a bien concederle menci6n ho
narílic:!, como comprendido en el artícu
lo quinto y caso primero del 12 de4 vi
g'cnte f('g'lamento de recompensas en
1iempo de paz.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectO!!. Dios
guarde a V. E. muchos afíQs. Madrid
2<) de marzo de 1930.

Señor Capitál! !eneral de la sexta re
gión.

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta de recompensa formulada por
e: coronel del prime,: regimiento de Ar
tillería pesada a favor del c3l»itán de
Artillería D. Joaquín Pur6n Escalada,
actualmente en situaci6n de disponible
voluntario 00 esa r~i6n, como autor de
la obra titulada "Lo que la Infanterla
debe conocer de la Artilleria", el Rey
('l. D. g.), de acuerdo con 10 propues
to por la Junta de este Ministerio y
por resoluci6n de 27 de: m~ actual, ha
tenido a bien conceder.1e mención hono
rifie., como comprendido en el articulo
quinto y caso primero del 12 del "i
gente re¡tlarnento de recompensas en
tiempo de paz. .

De real orden lo dig-o a V. E. para
511 conocimiento y demás efectos. Dios
~u:!r<le a V. E, muchos al\os. Madrid
;21) de marzo de 1930.

BZRENGUER

Selior Capitán general de la primera
r(·gión.
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Excmo. Sr.: En vista de la instanCÍI
que curs6 V. E. a este Ministerio, COll
su escrito de 27 de noviembre último,
promovida por d capitán de Ingenie
ros, con destino en el Servicio de Aeros.
tación. D. Benjamín Liorca Gisbert, el!
súplica de recompensa como autor del
folleto titulado "So:dado, ~éeme", el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro
puesto por la Junta de este Ministeric
y por resoJDci6n de 27 del mes actual
ha tenido a bien con<:ederle menci6l!
honorífica, como comprendido en el ar
tículo quinto y caso primero del 12 del
\'igente reglamento de recompensas en
tiempo de paz.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio!
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de marzo de 1930.

BUENGUEIl

::>enor Capitán general de la quinta re
gión.

Excmo. Sr.: En vista de la insta:~

cía que cursó a e,te Mini.sterio. con
su escrito de 4 de marzo de 1929, pro
mo"ida por el capitán médico, con
destino en la Mehal-la Jalifiana de Te
tuán núm. 1, D. Luis Alonso Alonso.
cn súplica de recompensa como autor
de "arios trahajos cientificos, el Rey
(q. D. g.), de tleuerdo con lo propuesto
por la Junta de este Ministerio y por
resolución de 27 del mes actual, ha
teniio a bien concederle mención ho
norífica. como comprendido en el ar
ticulo quinto y caso primero del 12 del
vigente reg'lamento tic recompensas
en tiempo de !paz.

De real orden lo tiil{o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g'uarde a V. E. muchos aiJos.
Madrid 2<) de marzo tie 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

-
Excmo. Sr.: En vista de la propues

ta de recompensa que cursó V. E. a
este Ministerio, con su escrito de 8
ele jllnio de 1<)28, formulada a favor
del capitán de complemento de 1nfan
tería, afecto a la circullscripción de
reserva de Mála~a núm. 18, D. Juan
Moreno Fernándcz, como autor del
folleto titulado "Oficialidad de cam
plemen'to", el Rey (<lo D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la J un
ta de este Ministerio y por re,olu
ción de 27 del me·, actual, ha tcnido
a bien concederle mención honorifica
como comprendido en el articulo quin
to y caso primero del 12 del vi¡':('nte
reglamento de recompellsas en ti¡'m
po etc paz.

De real or<kn 10 digo a V.. E. pa
ra Sll cOllocimiellto y demás dectos.
Ilios R'uar<k a V. E. mudlOs afIUS.

M adri<l ;,!!) de marzu de 19.10.

BKUNGUltll

Señor Capitán general de la segunda
región.
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BERENG1JEJl

Ilcclon de Inlllllrl.

•••

ASCENSOS

VUELTAS AL SER\'ICIO

BEREMGl.,'Elt

~CION QUE SE CITA

Sargentos.

llanuel Fígueroa Mezqu:ta, de 1.a
Comandancia de Pontevedra, para VI
go (Ponteyc::ra).

José CarreterC? Lópe:.. ie la de
Vízcaya, para BIlbao (\' Izcaya).

Carabineros.

Eulogio Vallejo Paniagua. ie la C\>
mandancia de AIgecira". pua Ce uta
(Marruecos).

Antonio Mingorance Pozo. lie la de
Vizcaya, para Almuñecar (Graaarla).

Madrid 29 de marzo de 1930.-Be
renguer.

Señor Director genera'l de Cara.bine
ros.

Circular. Excmo'. Sr.: En eum
plimiento de '¡O dispu~5to en el real
decreto de 4 de julio de 19O5 (DIA-

Señor Director general de Cuabine
ros.

Señores Presidente del Cor:sejo Su~re
mo del Ejército y ~lar¡na. Ca~:ta
nes generales de la s~g~nda,.,:.x:a
y octava regiones y J ele ~u-penc·, ._e
las Fuerzas }.I:ilitares de },,{;r.rrneCoS.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solí
citaúo por los sargentos de Carabi
neros con destino en las Comandan- Excmo. Sr.: Vista la imt:l.ncia pro
cias ;le Huc1va y Navarra, Melit6n movida por el cabo de C~rabi.neros
Bajo Ballestero' y Féllix Andradas de .. Al servicio civil del ~IIIlIsteno de
la Orden, el Rey (q. D: g.) se ha ser- Hacienda ", con destino en la. Delega
vida concederles el retIro para Huel- ci6n del Ramo en Valla '.olid, don
va y Pamplona (Navarra), respectiva- Eduardo García Boyano, en solic:tud
mente disponiendo que por fin del de que le sea concedida la Tuelta al
mes a~tual, sean dados úe baja en el servicio activo, tenien~o en e.enta
Cuerpo a que perten~cen. que según 10 dispuesto en las condi-

De real orGen lo digo a V. E. pa- ciones segun,da y tercera de la real
ra su conocimieoto y demás efectos. lorden de 25 de marzo de 19'27, Ca
Dios guarde a V. E. muchos afios. cdo de Madrid, núm. 87, la., ehtses
Madorid 29 de marzo de 1930. que pasaron ;¡,l citado Mini<terio cau

'saron baja en sus res,pectivas esca,las,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por esa Dirección «e.eral,

de Carabille- se ha servido desestimar la Jle'iciól1
del interesado.

De il'eal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .~uarde a V. E. muchCli ailOS.
Mairid 29 de marzo de 1930.

RETIROS

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

RESIDENCIA

Señor Director general
ros.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del! Ejército y Marina y Ca
pitanes ge·n.erales de la segunda y
sexta re-giones.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Teniente general D. Ig
nacio Despujol Sabater, el. Rey (qu.e
Dios guarde) se ha SerVI?O a~ton
zarle para que fije ~u resl~encla. en
Barcelona, en concept.o de dlspOl1lble.

De real ardeR lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec!os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
~!adrid 29 de marzo ce 1930 .

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido concedH e'1 retiro para los
plintos que se eleprosan en la siguiente
relaci6n, a las clases e individuos de
tropa de Carahinero! cOlllpre'lIdidos
en la misma, que comienza Clln M a
nuel Figur,roa M('zquita y t('rmina con
Anton,io Mingoral!'ce Pozo, por ha
ber cutnplitlo la edad re'glamentaria,
con arregHo a lo dispuesto en el real
decreto de 19 de julio d 1927 (c. L. nú
mero 294), disponiendo que por fin

.\ .....,...:Uor·"

1 de abril de 1930

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo eaSullr,e-
mo del Eiércit~ y Mari.na y. pItan
general de la sexta reg¡6n.

, t:_-= ..~- -~.-. ..... .
D' MI mes r';ctu"ál, sean dados .. ba) ..

su conocimiento Y demás efectos. I(;>s n el Cue\po a que pertenece•.
guarde a V. E. muchos afios. lladnd e De real orden 10 oigo a y. I. pa-
29 de marzo de 1930. ra su conocimiento y demólls eiec!os.

BERENGU!:Jt Dios guarde a V. E. muchos allOS.
Madrid 29 de marzo de 1930 .

Excmo. Sr,: En vista de la instan
cia que curs" Y. E. a este 11:inisterio,
con su. escritn ele 2 rlr fehrero de '" '"o
promovida por el veterinario se¡;¡-uIH]o
de complementn, D. Alvaro Arci:¡jega
y Ruiz ':e Gauna, en súplica de re
compensa cCómo autor de la obra titu
!a{\a "La prúctica del diagnóstico sin
tomático" y otro. tr;\.bajos científicos,
el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo
propuesto por la Junta de este Minis
terio y por resolución de 27 del mes
actual, ha tenirlo a hien concederle
mención honorífIca, cnmo comprendi
do en el artículo quinto y caso pri
mero del 12 del vigente reglamento de
recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento v demás efectos.
DIOS .guar,le a V. j~. muchos años.
Madnd 29 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta re
gi6n.

D. O. núm. 14

RESERVA

E:ccmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
serVIdo conceder el pase a situación de
ciserva, p?r haber cumplído ~a edad re
g amentana el dla 28 del mes actual
con ar~eg:.o a lo diSlpuesto en la leY d~
29 de .JUnto de 1918 (C. L. núm. 169),
al c.apltán de Carabineros (E. oR.), con
destmo en la Comandancia de Guipúz
coa, D. Enrique Cahezas Garcla Izquler.
do, con el sueldo de 450 pesetas men.
suales,. que le ha sido sel'ialado por el
Con~lo Su«>remo del Ejércíto y Mari
na, a!Jonable a partir de primero de abril
próximo por la unidad a que actual
rnente pertenece, por fijar su residencia
en San Sebastián (Guipúzcoa),

De real orden 10 digo a V. E, para

Señor Capitán general de la c.larta
región.

BERENGUER

S . En vist;\. de la in.tan-Excmo. r... ,",'
. V E cur'o ;\. este }.,I11I,teno

cla que . :t~ de "1 ,:e maYo último,
con su esCr. " j . -. d 1,'d por el ofiCial pn me,ro epromO\1 a, . >"1' ,
C tl ~'II'lar de Oficma;; "'lItare"uerpo a., , >"1' d

d t 'n en el Gobierno "\11 Itar econ es I o C 11
Barcelona. D. Benigno Costosa o a=
d en súplica de rccompensa p<:r 10'
s~;vicios y comisiones 2esen1penadas
en esa Capitanía 'general. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con.l? pr?-

uesto por la Junta de este MInIsterIo
~ por resolución de 2; del mes act':l~l,
ha tenido a bien concederl~ menClOn
honorífica, como comp;e:;dldo en el
artículo quinto, eXcepclOn ~~I sexto y
caso -primero del 12 del YIgen~e re
glamento de recompensa;; en tIempo
de paz.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1930.
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RIO OFICIAL núm. 148r, y por reunir
las cOIndiciones que en el mismo se
determinan, el Rey (q. D~ g.l ha te
nido a bien conceder el empleo de
comandante a los capitanes de la es
cala activa del Arma de Infanteria
que figuran en la siguiente relaci6n,
que principia con D. )'Ianuel Martín
Díaz y termina por D. Emilio Fer·
nández ~lart05, que se hallata decla
rados aptos ~ara el ascenso, debien
do disfrutar en el que se les con
fiere las antigüedades que oportu
namente se les señalen y quedar dis
ponibles en las regiones en que se
encuentran.

D-e real orden lo digo a V. E. ,pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BEllENGUER

Señor...

RELACION QUE SE CITA

D. Ma<;}uel Martín, del regimien
to Guadalajara, 20.

D. Mari~o Folgado ALfonso, del
de Castilla, 16.

D. Gonzalo Garnica Palou, del de
Alcántara, 58.

D. Mateo Torres Rertard, dt'1 de
Palma, 61.
. D. Gustavo Salinas CuéIlar, del
de La Corona, 71.

D. Emilio Fernández Martas de
la Academia General Militar. '

Madrid 31 de marzo de 1930.-Be
renguer.

. F:xcmo. !'r.: El Rcy (q. n. ~.) ha
reludo a hicn confirmar el ascen,;o a
suhofici;¡¡les ,le compllemento de I n
fantería, de los sargentos de dicha
Arlll~ y Escala, (jue a continuaci(1I1 se
relaCIonan, con a,rregl0 a lo dispuesto
e1.1 la real 0r·,Jen circular de 6 rle no
vlemhre de If);q (c. L. núm. 4.;0) ..

De r"al (,rrle.1l In digo a V. E. pa
ra.. sU COllo(lCIIllIt'nto :v delllás dectos.
DIO, YU;lrcl,' a V. E. muchos años.
MadrId 2() ,te marzo ':e 1'.l.W.

BERENGUER

Seño!'e, Capitancs gel1crales de la ter
cna y cuarta' re/<ie¡n.

Señor Interventor general ,Id Ejér
('ita.

RI:T.ACION QUE SI: CITA

Rr,r¡illlimlo IHf(l~II('rl(l Oll/fflba ~Úffl. 49

D. Francisco Sáez Real.

R('.fJimin&to Infontl'rfa Alntansa ,.úm. 18

l?. J;lan M arl¡l Garrl'ta López.
1 curo An lonio M artínez dd Car

nero y Berrueco,

t de abril de 1930

R,-gi,num-to Infantería San Quintí'l nú
mero 47-

n. Ceci'lio Gutiérrez Lloréns,
.. José Llove! ~[o:~tr",;.•
., Ju.an Salvatella Card'H\'~"
.. Franc);co Lagre,;a G:~oa;.

~[adrid 29 de marzo de 1930.-Be
renguer.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los je
fes y oficiales de Infantería com
prendidos en la siguiente r~laci6n
que principia con D. Francisco Pla
nas de Tovar y termina con D. Ce
ci'lio Gómez Alvarez, pasen a la si
tuaci6n de "Al servicio del ProtE'C
torada)), por haber sido destinados
según real orden de la PresidEncia
del Consejo de Ministros (Direcci6n
geDf.Ta1 de M3.Jnuecos y Colonias)
fecha 24 del mes actual, a las uni.
dades jalifianas que se indican.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra su conOCimiEnto y demás efectos.
DIOS guarde. a V. E. muchos años
Madrid 29 de matzo de 1930. .

BEUNGuD

Sl'rior Jl'fe Supl'rior dI' las Fuerzas
Militares dE' Marruecos.

Señores Capitán R'f'Ilt'ral. de Cnnarias
Dirt'ctor general de Marruecos ~
C?lon.ias E' Interventor genera'l dél
EJérCito.

JUtLACION QUE SE CITA

Comandantes.

D. Francisco Planas de Tovar de
las Int!'rvl'ndones Milita'rt's del Rif,
a la Central de Int€Tvenciones de
Tetuán.

D: Isaías Rodríguez Padilla, dis_
ponlhle en Melilla, a l,as Interven
ciones Mi.lit~r.es del Rif, como inter.
vl'ntOr pnnclpal.

D. Alfredo Galera Paniagua de
las Int,ervenciones Militares dd' sec
tor de Xauen, a la Inspecci6n g!'n€'
ral de intervenci6n y t<ropas jalifia
nas.

Capitanes.

p. Rafael Rueda Moreno, d!'1 regi
ml'e.nt.o Tenerifl'. 64, a la. Mehal-la
JaT,filana d,e Gomara 6

n. Emilio Pardo 'F~rnández Co
rrl'dor di~onibl!' ,en Larache, a las
Inte~v,enclo.nl's MilitMes ele Larache
c~l'lTIendo vacante de interVEntor prin~
clpaI. ~

Teniente•.

n, Vlrtor Carda Garda, del G~u
po rll' Fuerzas Rrgularrs Indíll"l'nns
d-r. !.arnchr:, 4. a ,las Intl'rvenciones
.Mllltar'es de Larache, como oficial
IDformadoof.

D. Cecilia G6meoz Alval'ez, del Gru
po d,e F'eurzas Regulares Indígen'as

D. O. núm. 74

de Larache, 4, a la Mehal-la Jali
fiana de Larache, 3.

Madrid 29 de marzo de 1930.-Be
renguer.

Circlllar. Excmo. Sr.: Conforme
con lo propuesto por V. E., el Rey
(que Dios guarde) ha tenide a bien
disponer que los oficiale~ de Infan
tería comprendidos en la sig·uioote
relación, que principia con D. Lo
renzo Ramír-ez Jiménez y termina con
D. Perfecto Rey Castiñeira, pasen a
servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real o~den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 29 de marzo de 1930.

BERENGUU

Señor. ..

JlELACION QUE SE CITA

Al Tercio.

!Capitan.

D. Lorenzo Ramírez Jiménez, del
batall6n montaña Amtequera, 12,

Alférecea.

n. J oaquln Bosch de la Barrera,
del regimiento América, 14.

D. Sehastián Camacho Soriano,
del de Murcia, 37.

D. Carlos dc Echc,varrla GiSbelt,
del de Luchana, 28.

Al Grupo de Fuersas Regulares
Indígenas de Cellta, 3.

¡Capitán.

D. José Claudia Vázquez, d-el Ter
cio.

Teniente.

D. Luis Goñi Rivero, dd regi
miento Ceuta, 60.

Al Grupo de Fuersas Regulares
Indígellas de Larache, 4.

Capitanes.

D. Arturo Alvarez López Baños,
dc la zona ¡le reclutamiento de San
tander, 34.

D, Ramón Mucient-es Durám. del
hatallón Cazadores Ciudad Rodri
RO, 7.

Al Grupo de Fuersas RI!Kularl!s
Indígellas dI! Alhucemas, S.

ICapItAn.

D. Francisco Gavero Po,lo, deI re
gimien<to Guipú1.coa, 53, y en ca
misi6n en la Acade,mLa del Arma.
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Teniente.

I D. Antoc:o López Parapar, de la
!\Iehal-la Jalifiana del Rif, 5.

Alféreces.

D. Fernando Caro Castro, del ba
tallón C3zadores Colón, 16.

D. Luis Gómez Hortigüela, del
regimiento San Marcial, 44.

Alférez (E. R.)

~..Perfecto Rey Cas.tiñeira, dei
regimiento Tarrag()r;la, 78.

~1adrid :9 de marzo de 1930.-Be
renguer.

E;xcmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) ha
temdo a b:en disponer que los oficiales
de Infantería comprendídos en la si
guiente relación, que principia con don
Justo Jiménez Ortoneda y termina con

¡ D. L!1.cas López Massot, pasen a la
, sltua;;IOn de ":il Servicio del Protecto
. rado , por haber sido destinados, según
! re~l ,·rden ele la Presidencia del Con-

IS~JO de )'fin:;;tros (Dirección general de
,Marrueco;; y Colonias), fecha 21 del
¡ me~ a~tua!. a ;as unidades jalifianas que1se mdlcan.
! De re;,.! ,den lo digo a V. E. para
, 511 COnOClll1:c lItn r dt'más efectos. Dios

g1lHek a \'. E. muchos aiíos. 11adrid
, 2f) de marzo de 1930.

BERENGUEIl

Se~or J cie Superior de las Fuerzas Mi
lItares <1e~farruecos.

Seiior:~s Capitán general de :a quinta
reglon, I?lrcctor general de Marruecos
y . ~O~Ol1laS e Interventor general del
EJercIto.

RELACI0K QUE !la. <:ITA

Capitanes.

. D. justo jiménez O t d d-1
fgimiento Gar . r one a, 01 re
ines MTt . ICla, 19, a las. Intervencio-
, liMes de Me!ill .
,ventor principal. a, como mter-
. D. Lui, Jime;nez n H •r : . en- amon de las

ntervel1CI l ll1CS Militares d M 1"11
mo oficial ' fe. e I a, co-
venciones ~~l o.rm~dor a dichas Inter
ventor p '. . )rllen o vacante de inter-nnclpa.

Tenientes.

D. Fernando Alvarez A ad d 1
Mehal-la Ja"fi d m o, e a

,1 ana el Rif 5 1 rtervenciones MTt ' ,a· as n-
cial informado~ I ares del Rif, corno ofi-

D. Lucas L6pez Massot d .
de Huérfanos de I G ' el ColegIO
t · a uerra, a las r
ervenclones Militares de M 1'11 n-

cante d~ oficial informador.
e

I a, en va-
,Madnd 2f) de marzo de 1930 Bguer. .- eren-

Exc\l1.o. Sr.: El Rey (q D
ha .se~vI'clo disponer que ~I 'C~hf{,) se
reglmlen to de Infan<terfa San M~c1:¡

núm, 44, Ricardo Fernández Simón,
pase a la situación de ...-\1 servicio del
i'r(ltectora~o", por haber sido desti
nado a la )'lehal-la Jalifiana de Lara
che núm. 3, ,según rea'! orden de la
l're;;idencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonill;;), fecha 2-l del mes actual,
debiendo causar baja en la fuerza de
haberes y alta en la sin haber del
Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento' y demá.s efectos,
Dios guarde a V. É. muchos años.
).ladrid 29 .ie marzo de 1930.

BERENGUER
I'~'t: ~....{ ...~~.""~ ~~_,.,"'l ~. ~ .~ t.. ~

Señor J cíe Superior de las Fuerzas
)'lilitares de Marruecos.

Señores Capitán general de la sexta
región, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

DISPONIBLES
i .-- 't- ..... ~,

Excmo. Sr.: Conforme con lo 'soli
citado por el comandante de Infante
ría, D. Ricardo Molezun Núñez,
de la zona de reclutamiento de Sala·
manca, 38, el Rey (q. D. g.l ha te
nido a bien con<eder1e el pase a si
tuación de disponibloe volruntario, con
residencia en la octava región, en las
condiciones que determina la real oro
den de lO de febr-l"ro de 1926 y el
rea.l decreto de 24 de febrero último
(D~ O. números 33 y 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conOCimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. mucho& años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BERENGUEll

S.eño,r Capitán general de la. sépti
ma r'egión.

Señores Capitán general de la octa
va región e ln,terventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a biEn disponer que el coman
dante de Infantería, D. Tomás Owens
y Pér·ez del Pulgar, Conde del Zene
te, que ha ce.sado en el cargo de ayu
(Iante de campo ¡por ascenso a Ge
neral de divisi&n de D. Virgilio Ca
hanellas Ferrer, quede ,en situación
de disponible forzoso en e-sta regi6n.

De r,cal orden lo digo, a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectOoS.
Dios guarde a V. E. muchos año,s.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BERENGUE:R

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: En cum~

miento a 10 dispuesto en el real decretr.
de 24 del mes próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núin. 45), y accediendo a :0 so
licitado por los jefes y oficiales de In
fantería comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Carlos
Rodríguez Souza y termina con don
Ramón Castán Torregrosa, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
continúen en la situación de disponibles
voluntarios, en las regiones que se in
dican, conforme preceptúa el artículo
sexto del mismo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1930.

Señor...

:aELAClON QUE SE CITA

Comandantes.

D. Carlos Rodríguez Souza, en la
primera región.

D. Joaquín Muñoz Arregui, en la
sexta.

D. Pedro Sancho Sancho, en Balea-
res.

D. Jaime de O\eza España, en Ba-
leares. •

D. Francisco Múgica Buhigas, en .a
primera.

D, José Meléndez Bonet, en Ceuta.

Tenientes (E. R.)

D. Manuel Rubio Expósito, en La
rache.

D. Antonio Sánchez Marín, en la oc-
tava.

D. Ernesto Casas Torres, en 4
quinta. •

D. Ltli~ Vive~ Brau, en la qUIMa.
D. José Santos Ferr6n, en la OC>

tava, 1
D. Ramón Castán Torregrosa, en a

Cu;] rta. .
Madrid 31 de marzo de 1930,-Beren-

guer.

INU1'ILES

Excmo. Sr.: En vista de los ex;>e
(lientes in-truí(los en esa región y en
el territorio ,le Africa, a petición de
los individuos ,te tropa del Arma de
Infantería que figuran en la ,.iguiente
relación CjIH' empieza con el s"ldado
Manuel 'Fernán 1e7. M0'!'Cno y termina
con el c1e ¡gua'l clase, I3rahin He!1 Sa
lak núm, I.H40, DI Rey (r¡, D. g,), de
acuerc10 con lo informac1o por el Con
'sdo Supremo (Iel Ejé-r'cito y Marina,
se ha servicio disponer que los intt're
sac10s causen haja en el Ej{-rcito, por
haher sj(lo c1eclarados inútiles y ha
llarse comprell'didos en los preceptos
quc se in(tican a c<lntinuaci,'>II, cesan
do ('n el perciho de los hah('r(''; que
disf,rutan, por fin c1el mes artua<J, y
haciéndoseles e,1 s<'Ííalamicnto de haber
pasivo que les corresponde, por. el d-



Señores Capitán general de la primera
región y J eie Superior de las Fuer
zas Militares de ~Iarrueco,.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y )'Iarina e In
terve.tor general Gel Ejército.

llELACION llUE SE CITA

Herido en campaña.-Comprendido en
el arto t.· de la ley de 8 de julio de 1860.

Sohiado, )'Ianuel Fernández More
no, del batallón de Cazadores de Ciu
dad Rodrigo, 7.

Heridos en campaña.-Comprendidos en
el arto 2.· .e la ley de 8 de julio de 1860.

Soldado, Yilali Ben Hamed, núme
ro 1.900, del grupo je Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache, 4.

Soldado, Emhark Ben Chilali, nú
mero 566, del mismo.

Soldado, Yilali Den Hamed, nún#e
ca 3.t89, del mismo.

SolJado, ~Iohamed Ben Yilali nú-
mero 1.1)20. del mismo. '

Soldado, Kabdur Den Laarbi nú-
mero 917. del mismo. '

Soldado Tayer Den 1Iohamed, nú
mero 1.917, del n¡j.,mo.

Soldado, Ilrahi~ Den Salak, núme
ro 1.1)40, del mismo.

Madrid 29 de marzo de 1l)30.-De
renguer.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se]
ha servido disponer el pase a situación
de reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el día 5 del mes actual
del. capitán de Infantería (E. R), dis~
P0mble en esa región, D. Eusebio Gu
tiérrez Alcaide', abonándose1e e: haber
mensual que le señale el Consejo Su
premo del Ejército y Marina a partir
de primero de abril próximo.

De rea.l ?rden 10 digo a V. E. para
su conOCImiento y demás efectos. Dios
cuarde a V. E. muchos afias. Madrid
3t de marzo de 1930.

BERENGUER

Sellor Capitán general de la segunda re
gión.

Sefíores Presidente del Consejo Su¡>re
mo del Ejército y Marina e Inter
Tentar ceneral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
IR servido disponer el pase a situación
4e erserTa, por h~ber cUoIlWlido la edad
ceglamentaria el dia ::lR dol mes actual,
ilel capitá~ de Infanterla (E. R), con
iestino ea la. circunscripción de i"eserva

1 de abril de 1930

BERENGUEll

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~Iarina e Inter
ventor general del Ejército.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servIdo conceder el pase a situación
de reserva, por haber cumplido la edad
reglamenta,ria el día 30 del mes actual,
del capitán de Infantería (E. R) con
destino en la zona de rec:utamie~to y
reserva de Zamora núm. 37, D. Amós
Gonzá:ez Llanos, abonándosele el haber
mensual de 450 pesetas que le ha sido
señalado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina a partir de primero
de abril próximo por la citada unidad
de reserva a la que queda a,fecto.

De real orden 10 digo a V. F., para
~u conocimiento y delmis efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
3t de marzo de t930.

Sefíor Capitán general de la séptima
región.

Sefíores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor generaJ del Ejército.

Excmo. Sr.: El íRey (q. D. g.) se
ha servido di~poner el pase a situación
de reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el día 30 del mes actual
del capitán de Infantería (E. R), .. ai
servicio de otros Ministerios" en, el
Cuerpo de Seguridad de la, provincia de
Madrid. D. Juan, Yagüe Carrasco, abo
nándosele el haber mensuad de 450 pe
setas que le ha sido sellalado por el Con
sejo Supremo del' Ejército y Marina a
partir de primero de abril próximo, por
la zona. de reclutamiento y reserva de
Madrid núm. 1, a la que sigue a,fecto.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
3t de marzo de 1930.

Senor Capitán general de la primepa
región.

Senores Presidente de: Consejo Supre
mo del Ejército y Marin¡¡, e Inter
ventor general del Ejército.

D. O. núm. 74

Circular. Excmo. Sr.: E: Re\' \ <]ue

Dios guarde) se ha sen·i,L,. cO;lctder
el retiro para 105 puntos <]11C 5C indio
can en la siguiente relac:~'n. a: per
sonal de Iniantería cum;Jrc::t:iJ cn
la misma, disponienJo, al prupio t:cm
po, que por fin dd corrie:::e me5 -can
dados de baja en el Arma a que per
tenecen.

De real orden lo digo a \-. E. pa
ra su concicimiento \' ;;emá5 eiccks,
Dios guarde a V. É. muchos aiíos.
Madrid 3 t de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor ...

RELACION QUE SE CtTA

Coroneles en reserva.

D. Anton:o Ht'rnández GÓmez. afec
to al regimiento Ce uta, 60, para Ceuta
(Cádiz). ,

D. Rafael González Ort:z. afecto a
la zona de Palencia. 35. pa~a Pale:lcia.

D. René Reigondaud C:metiere...
afecto a ;a zona de Barce;ona, I~,

para Tarragona.

Capitanes (E. R.), en reserva.

D. JO'é Armada Piiíe:r,', afecto a
la zona:e Lugo. 43. par:: 1.ug.

D. Ant,nl·io C,>rdohi·s l'a,·hee'. ('11

·.ituaci,·ul [('".\'a en la ",'::lya, l,ara
Ciudad Rodrigo (Salamanca).

D. Satunllll0 (;¡'l1l1t'Z :\:11::':'0, ;¡fec
to a la z"na de (;uipÍlzc :1, .10, para
San Schasti;lll (GuipÍlzeoa 1,

D, 1'ahl" Lucea ~larlíIlCz. afect,) a,
la zOlla ,:e Zaragoza, 23. para Zara
goza.

D. Ral11,"1l ~f uza.' Iban. :lÍ ~eto a 1a
zona dc Barcelona. IR, para r:arCl',,,na,

D. Jc'sé f'rats Anguera, afecte a ;a,
zona de Barcelona, IH, para I.:arc,,],'n,l.

Tenientes (E. R.)

D. Eugenio Jiménez A:varez, con
destino en el regimiento ,;" S.boya. 6,
pan Madrid.

D. Mariano Sastre Sánchcz, cen de~

tino en el regimiento CartJgena. ¡o.
para Cartagena (Murcia),

Madri,l 31 de marzo de 1930.-nc
reuguer.

Circular. Excmo.: Sr.: F.I Rey
(q. D. g.), de <lcuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supr~l.o del
Ejército y Marina, se ha ,erv¡'do col1
ceder el retiro para los pu:; t"" qUe se
indican ~J1 la siguiente rcl;l('i,·'n. al
personal de tropa de Infanteria ('1>111"

prendido en la l1lisll1~. que empieza
con el ~uhofidal D. Pe ir" ¡\lfaro
Mon.real y termin,a con el Illú"iet) .Ie
sc!{unda, Enrique Altadill Alll"r,',s,
disponii'nd"se al propio tielll!," quc 105
interesados raU"l'll haja en "IS Cm'r
pos por fin dd prcS('nte IIlt'"

De real orden lo di,go a V. E, pa
ra su con~cirniento y dem:b efec!O<',
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V Ex,cmo. Sr.: Vista la instancia que

1
, E. cursó a este Ministerio en 13<d •¡jactual, promovida por el herrador

te iercera, con Jestill'Ú en el rcgillliell
11 .Jal1cer<>s de Barbón, 4.' de Caba
s ~r~~, Florl'lIcio (;ollzákz López ell

ti!> Ica de que sc le c"nceda cOllti;\uar
en el s ..d crvlCJO como sllldaJo de scgun-
a~~ ~l. Rey ('1, D. g.) se ha servidoDel' a lo .solidtado.
fa e real ot;de,n lo digo a V. E. pa-

, ..... conOCimiento y demás efectos.

Secclon 118 Cabal\erla \1 Crla Caballar
CONTINUACION EN EL SER

VICIO

Sc;,!)r Capit{m gencral ,:e la octava
regióll.

Sellores Presidente del Con 'do Su
premo ,lel EjérC'ilr, v ~1arina e In
t('ncntar gelleral de'¡ Ejército.

EXCD1., Sr,: El Rey (q. D, g.) se
ha ,('n'iio di,poner que al coronel de
1I1i"nt~ría. en situaciún de rc'erva,
aivdu a la zona de reciutamiento Y
r("('~va d~ Pontevetlra I~úm. 45, don
:-'lanud l'a;;as ~le ',rano, 'e le abone
e: hab~r mensnal de <)00 pesetas. que
le h;1 ,id. ,eiialado por el C()nsejo Su
pcc'mo del Ejército y ~larina, a par
tir de prim~ro de diciembre de 1929,
por la citada unidad de reserva.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 'u conocimiento v demás efectos.
Dios rruarde a V. É. muchos años.
Madria 29 de marzo de 1930.

RETIROS'

PRACTICAS

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVida por cl capitán de Caballería
(esca.\a . rese~va) D. José Rodríguez
R:ey, dIsponIble forzoso l'n esa re'
glón y afecto al rell'imiento de Ca.
z~do,res de Alfo.II110 XII núm. :U, en
6UPllC~ de que se l'e coonetoda la di
ferenCia de paga a activo, a ,partir
del día 8 de octubre de 1929. en que
fué nom~rado alcalde Presidente del
Ayuntamlento de Puebla, de loa In.
fa.n,te'S; teniendo en cuenta 10 pre.
ceptuado en las reales 6rdenes cir
,culare" de 13 de abril y rl lle di-

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

E)(cmo. Sr.: Por haber cumplido en
27 del me'S actual la edad reglamen
taria para el retiro forzoso el capitán
honorífico alférez de Caballería (es
cala de reserva) retirado por Gue·
rra, D. Ruperto Mavor Murillo con
rrside'llcia en ('sa f(·iión, ('1 Rey' (que
Dios guarde) ha tenido a hien di!
pone.r cause haja en la n6mina de
retirados de la misma, por fin del
prt'sente mes, y que- desde 1 de abril
próximo se <I.e abone por la Delega.
clón de Haclllda de la provincia de
Zaragoza, el haber de 146,25 pesetas
mensuales que en definitiva le fué
asignado por real orden de 2 de
enero dI': 1903 (D. O. núm. 1) d"
acuer?o con lo informado pOor el
~onseJo SUiPremo del Ejército y Ma·
nna, como comprendido en la ley de
8 de elLero de 1<)02 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 29 de marzo de 193••

BEU.GUEJl

Señor Capitán general de la quinta
región.

Seño.res Presid~nte. del Consejo Su
premo del EJérclto y Marina ID<
tendente general militar e .¡Dter..
ventor genera'l de-l Ejército.

E)(cmo. Sr.: Accrdiendo a lo so
licitado por el teniente de comple
mento de Caballería, D. Vicente de
la Cruz Torrens, afecto al regimiento
D~agones de Numancia núm, 11, de
dicha Arma; el Rey ('l. D. g.l ha
tenido a bien disponer que el citado
oficial CE'Se en las prácticas que est'Í
efectuando en el mencionado Cuero
po, concedidas por real orden de 3
de marzo de 1928 (D. O. núm. 52),

Dc real o:de.n lo digo a V. E. pa.
rOl su conOClmlento y demás d~ct('>l.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BEaENGUEll

Señor Ca;pitán general de '¿ ru¡:o1ta
región. '

BERENGUE&

INUTILES

DESTIXOS

Excmo. Sr.: Visto el e)(pediente
ínstruído a instancia de Florentino
Alon;o Ramo" padre del soldado que
fué del regimiento Cazadores de Ga
licia 25.· de Caballería, Demetrio Alon
so Rodríguez, licenciado por inúti:
como demente, en averiguación del
derccho que pucda tener a la pensión
áiaria de 2.50 pesetas. re~ultando que
la enfermedad que padece e'l interesa
do fué adquirida <:on anterioridad a
su ingreso cn filas y que, por 10 \tanto,
no le es de aplicación la real orden
de 5 de noviembre de 1920 (C. L. nú
mero 497), el R~)' (q. D. g.). d~

acuerdo con lo inforhlado por el Con
sejü Suprel~lo MI Ejército y Marina,
se !l;t ,ervldo rC:io!ver que el citado
in,iividno sea dado de baja en cl Ejér
Cito púr l'nenntrarse inútil para. el ser
vicio, dl'Je,tilllando la petición dcl re
currcntc por carecer de de,recho a lo
<Jue solicita.

De real orden. lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectoa.
DIOS .¡{uarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 2<) de marzo dc 1930.

BEUNGUEa

Senor Capitán general de la séptima
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejétcito y Marina e In
t~ventor genera'! del Ejército.

Seiínr ] efe Superior ,;c las Fuerzas
:\1 ilitare, de Marruecos.

Seiiores Capitán ¡:¡eneral de la. sexta
re"iún e Intervcntor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: De conformidad con
10 propuesto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el sargento ¿el regimiento Lan
ceros de Barbón, 4: de <;aballería,
Juan Rodríguez Dominguez, pase des
tinado al Grupo de Fuerzas Regula
res Indige:,as de Larache núm. 4,
debicndo verificarse el aita y baja co
rrespondiente en la próxima revista
de com¡sario.

Dc real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
:\ladrid 29 dc marzo de 1930.

BERENGUEll

Sellor Capitán genera.l de la sexta
región.

Seiior Interventor general del Ejér
cito.

Dios guarde a Y. E, muchos aiios.
:\1adrid 29.dc marzo de 1930.

BERENGUEJ1

BERENGUE&

- ....

REL.'CrON QUE SE CITA

,~lTLDUS lI:\IlERES y GR,\TI·
FICACiO~ES

:cilO~ .. ·

5:1D,Jfic::;:. D, Pedro :\:i:lro :\lon
'ca:. ele ;1 Junta dc C:a;:ificación y
Rcyisión ~~ Pam;>:OI,a, para Za¡a
~.)za.

5\lDofic:a:. D. Xazar:o Llorca Ibo
rra, d~l batallón dc Cazadores Ciudad
Rl)dr:go, /. para Cá i:z.

5ubJfici:;: maestro de banda, don
.4.g\lstir. ":llarrova Caiiete .. d~: bata
llÓn de :,b::taii~ La Pal:¡,a. 8, para
Za:-agoza.

:'lllSico de primera, D. Xarciso Ruiz
LÓ;'éZ, de: regimiento Infantería Es
palla. 46. "ara Larca (:\lurcia).

:'1 ús:co .de segunda, Enrique .\:Ha
,1:11 ,\m,"":,;:, del regimiento Infante
rio C;areBallo, 43, para Bilbao (Viz
caya).

:'1 adria 29 de marzo de 1930.-Be
renguer.

)io- g:uard~ a ", E. muchos aiios.
la(lri:1 29 el~ mar'ze' ele 1930 .
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ciembre de 1928 (D. O. núms. 84 Y
280), el Rey (q. D. g.) de acuer~o
con lo informado por la IntendencIa
e Intervención general militar, se ha
servido desestimar la petición del in.
t~Tesado por carecer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29, de marzo de 1930 .

BERENGUEll.

Señor Capitán general de la segun·
da región.

Señcres Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministe.rio con 5U

eso~ito de fech3 15 del actual, pro
movida por .el sargento paradis:a
Santiago Benito Royo, con destino
en d EstabIecimiento de Cría caba
llar del Protectorado de Marruecos,
en súplica de que le sean reclamadas
las cantidades que por gratificación
de efectividad en el empleo de cabo
p u die ron coaesponderles desde
1 de agosto de 1927 a fin de junio
de 1<)2<), en armonía con lo dispuE'!;
lO para las demás clases del Ejér
cito en la· real orden circula.r de 3
de fehrero de 1908 IC. L. núm. 18)
y teniendo (;'11 cuenta que el vigente
regLamento para los Cuerpos de pa
radistas y remontistas, expresa ta·
xativamente los sueJ.doiS que por
años de servicios les corres¡ponden;
el Rey (q. D. g.l se ha servido des
estimar ·Ia petici6n del ~currente

por carecer de derecho a 10 que so
licita.

De rea! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)!ad;Ul 29 de ~¡UI0 de 1930.

BDl:1fGUKa

Señor Jefe Superior de la6 Fuenas
Militares de Marruecos.

TRATAMIENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 6 del
mes I3ctual, promovida por eL te
ni,ente de complemento de Caballe
ría (hoy capitán de dicha escala y
Arma) D. Fernando F,uen~.ee Bus.ti
110 y Nieulant, afecto al .regimie'nto
Lanceros de la Reina ndm. 2, en
Ildpli<-.a. de que &e. hia.ga constar en
eu documentaci6n el tratamiento que
.le cOlI're6ponda como priIDlOf¡'érn.ito d·~

Grande de Espllfia de primera clase;
el Rey (q. ~. g.) 1M ha servido dis
poner se haga constar Ul. todos ~os
documentos ofi~iales del interesado
el tratami'ento de excelencia con ar,re
g'lo a lo dispuesto en el 1ll'·a,,\a'¿0 teT
Céro, sexto de las reales ordenanzas.

De real orden lo digo a V. ~. pa-

l de abril de 1%0

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BEltENGUU

Señor CalPitán general de la primera
regi6n.

lj§f;:;;;g;K~-,,-~,..~lI .,.- ..
SBccl.n de ArtlllBl'f1l

DESTINOS

Circ"!ar. Excmo. Sr.: El Rey
(que DIOS guarde) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de
Artillería comprendid06 en la si
guiente relaci6n, que principia con
D: Ricardo Blanco Muguerza y ter
mIna con D. Luis López Lacalle, ¡pa
sen a los destinos y situaciones que
a cada uno se le señala d~biendo
incorporarse con urgenci~ lb~ des
tinado:; a Africa, ri"mitiendo Jos je
fes de los CUl:,rpos del citado 'te
rritorio liquidaciones del tiempo ser
vido en el mismo por 106 que sa
l('la destinados a la Península.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demá5 efe<;to~.

DIOS guarde a V. E. mucho,,- <lños
Madrid 31 de marzo de J930~ .

BEll.ENGUU

Señor ...

JU!:LACION QUlI: Slt CITA

Real decreto de 21 de mayo de 1920

(C. L. núm. 244).

Coronel.

D. Ricardo BIanco Muguerza 36
ce?dido, de disponible fO'1'Z060 ~n la
prImera región, continúa en la mis
ma si1uaci6n. (F.)

Teniente. coroneles.

D. Eduardo Oria Calv.ache . dispo
nible forzoso en la primera. r~gi6n a
la Comandancia gener3ll del Ar~a
de la primera región. (V.)

D. A!ntoni'o Corsanego Waters
Horca6itas, dieponibll'e forzoso en la
octava. regi6n, al parque de arma
men.to y re6Crva de la misma. (V.)

D. Luis Oiiriozola' Arévalo aseen
did~, del regimiento a pie, S', a dis
lPonIble fOlI'Zlo.so -en 1'30 ¡primera :re
gi6n. (F.)

Comandante•.

D. Aur-e<lio Ayuela Jiménez vuel
to a activo, de eupernumeTari~en la
octava reg'I6n, al regimiento ligero,
S (Zaragoza). (F.)

D. Juan Mora S~o, q·u-e ceeó de
ayudante de oa·mpo del Gener3ll go
bernador militar de. G.ran ClIfl1aria
al regimi-en~o mixto de dich¡. pla:
za. (F.)

D. Julio Morat6 Aixalá, di8Q)Onibll-e
forzoso e!l' la cuarta regi6n, a La Co
mandancIa general del Arma de la
sexta regi6n. (F.)

o. O. núm. 74

D. Fra1l¡Cisco Oria Galvache dis
ponible forzoso en la segund'a re
glón, al regimiento montJña, 3. (F.)

D. José Bermúqez de Castro Fei
jóo. di&ponible forzoso €n la octa
va región, al regimierato ligero 8
(voluntario). '

D. Julián Zabaleta M<'néndez Val
dés, del parque de armamento y re
se:va de la octava regió=, al regi
mIento a ¡pie, 8. (V.)

D. ~Iiguel Calderó:¡ Suárez del
regiJ?iento ligero, 6 (Logroño). 'al de
a pIe, 5 (F.), continuando en co
misión en el Consejo Supremo del
Ejército y Marina.

D: Valentín Alberdi GO'.:Izález, dis
pomble forzoso en la primera regi6n,
al parque de armamento v reserva
doc la cibada ;región (V.) - (deiecho
preferente). .

. D. Ramiro López Sirgado, dispo
nIble forzoso en la sexta región al
regimien.to ligero. 6 (Logroño). (V.)

,D. Jesús Martínez García, dispo
nible forzoso en la octava regi6n, al
parque de armamento y r€serva de
la misma región. (V.)

D. Joaquín González Jimó¡¡ez, del
regImIento a pie, 1 (desucamento de
Badajoz) a disponible forzoso en la
primera regi6n. (F.)

D. Juan Membrillera Bertrán, dis
ponIble fvezaso en la primera regi6n,
al r('¡::'lmlcnto a pie, 1 (destacamen
to de Badajozl (V.l, derccho prefe
rente.

D. José Carlos Roca-Dnrdl as<:en
dido, del parque de armamento y re
serva de la primera regi6n, a dis
IpO'.,ible forzoso en dicha regi6n. (F.)

.D. Juan González Anl('Q Pareja
~breg~n, del regimientc ligero. 8, a
dIspOnIble 'forzoso en la primera re
gi6n. (F.)

D. Enrique Borrego Tamayo, dis
ponible forzoso en la primera región,
a.l regimien'l'o ligero, 8. (F.)

Capitanes.

D. José Ponrtijas Fernández, dis
ponible forzoso en la ootava regi6n,
al regimiento ligero, 8. (V.)

D. José G6mez L6pez, vuelto a ac
tivo, de 6upel'aumerario sin su-eldo
('n la primera región, al regfmiento
montaña, <l. (F.)

D. Manuel Nandin Sobrino, die
poonible forzoso en la cctava regi6n,
al regimiento ligero, 8. (V.)

D. Manuel Herrero Muñoz, dispO'
nib~·e .forzoso en la octava regi6n, al!
re¡pmlento montaña. 2. (F.)

D. José Pérez Salas" dd regimien·
to ligero, 8,.al parque de armamento
y reserva doe la tercera. rE'gi6n (V.l
(derechoprd'erente) .

D. Foed,~ico Manrt'sa Massiot.
disponible forzoso 'en In. prim'~ra re
giÓ'n, al regimiento a pir, 1 (V.)

D. Luis Oliag García, del ré'fi·
miento montafia, 3, a'l li~('ro, 3, p,.
terna (V.) (d.er·echo prefPrente).

D. Juan Perteguer Valen diepo
nibll(' forzoso It'n la séptima' regi611'
al I'egimioento ligero, 7, de'Stacamell·
to .de Segovia (V.) (derecho prefe-
rente). '

D. ·Carlos Tojar del Castillo, di"
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la Comandancia de Melilla, al regÍ
miento ligero, 2, (Granada), de plan
tilla. (V.)

D. Josá Ruiz Cabello Osuna, del
regimie.nto de montaña, 2, al ligero,
2, (Granada), agregado. (F.)

D. Fernando Lópoez Va.rela, de-!
regimiento Tenerife, de plantilla, al
ligero, 2 (Granada), agregado. (F.):

D. R~fael Morelló Bergadá, dis
ponibloe forzoso e.n la tercera región,
al regimiento ligero, 3, (Valencia),
de plantilla (V.) (derecho prefe
rente) •

D. Carlos Lozano Morand, del r~'

gimiento montaña, 2, al ligero, 3,
(Valencia), agr.egado. (F.)

D. Marcelo Trenor Azcárraga, dis
ponible forzoso en qa tercera regi6n,
la reg-imiento, 3, (Valencia), agrega
do. (F.)

D. José Albert Meléndez, del re
gimiento montaña, 2, de plantilla,
al ligero, 3, (Paterna), agregado.
(forzoso.)

D. J o~é Cabezas PriEto, del re
gimiento a pie, 8, de plantilla, al
ligero, 4, (Matar6), agregado. (F.)

D. Manuel ~Io;Jtó Luquo(', disponi
ble forzoso en la primera regi6n,
al ligero, 5 (Calatay·ud), de plan
tIlla. (V.)

D. Rafael Herreros de T'f'jada Az
cona, del regimiento a pie, 7, de
plantilla, al ligero. 6 (Logroño),
agregado. (F.)

D. Jooé Juliani Ca1J.eja. de dis
ponible fcrzoso ¡.;¡ la 66ptima re
gi6n, al regimiento ligero, 7, de
plantilla (V.) (derecho preferente).

D. Luis Fernández Corujedo. Gon
zález, disponible forzoso en la oc
tava región, al regimieolto ligero, 7,
agregado. (F.)

D. 5enén del 060 Romero, dispo.
nible fonoso en la primera regi6n,
al regimiento a pie, 1, de pI'antilla
(V.) (derecho .prefereDit~).

D. Juaa Muro Marcos, diSlPOnible
forzoso en la sexta región, al1 regi
miento a pie, 1, agregado. (F.)

D. Eduardo Cabezudo Astrain, <lie
ponible forzcso en la sexta regi6n,
al regimiento a pie, 2, de pIa.DItiUa
(V.) (derecho pref~nte).

D. Manuel González Marco&, dis
ponible fOrz060 en la segunda regi6n,
al regimiento a pi~, 2, agregado. (F.)

D. Martín Lobo Nava.scués, dispo
nib1-e fcrzoso ea Ce11lt¡L , a,l regimien
to a pie, 2, agregado. (F.)

D. ADitonio Fernández González,
disponible forzoso en la sexrt,a región.,
a·1 regimiento a pie, 6, agregado
(forzoso).

D. }\lIlián Perelet-egui de la Fuen
te, disponible forzoso- en la eéptima
'I"egi6n, al regimiento a pie, 7, eh
plalltilla (V.) (d-ereClho prefer·enJte).

D. Alberto Pér~z Cossío RublD,
disponible forzo!o en la oprimera re
sri6a , al regimiento a pie, 7, agre
¡rada. (F.)

p. Luis Garda 5au116, del regi
mient9 1igero, 3 (Paterna), al lige
ro, 4 (Barcelona), de plantilla (V.)
(derech-o preferente).

D. José Fer>oández Zayas, dÍ$pG
nible forzD6o en la primera regi6n,

Tenientes.

D. Javier Iniguez Herrer05 de Te
jada, de la Intervenci6n Militar del
Rif, la. disponible forzoso en la sex
ta región. (F.)

D. Carlos Rey Sánchez, del regi
miento montaña, 2, de plantilla, al,
regimiento~ caba.llo, agrf-'gaao (F.)

D. Manuel Vicente Garda, del rre
gimiento montaña, 2, de plantilla,
al (rlegimiento a ca.ballo, agregado
(forzoso.)

D. José de Cifuentec del Rey, ais
1P0nible forzo!o en la primera re.
gi6n, al regimiento ligero, 1, agre
gado. (F.)

D. F,ernando Rey Sánchez, cel r~

¡imiento a .pie, 7, al ligero, 1, agre
gado. (F.)

D. ~nrique Gauet de *MOll'e
nas, disponible forzoso en 'Sa prime
ra r.egióIl, al regimiento ligero, 1,
agregado. (F.)

D. An.tonio Fel'n4rz¡d,ez Sinmez, de.

Real decreto de 15 de marBO actual
(D. O. núm. 66).

D. Manuel Marcide Oriozola, dis
ponible forzoso en la primera regi6n,
a la Comandancia de Ceuta. (V.)

D. Ismael Warleta de la Quinta
na de supernumerario sin ,,;ueldo en
la'tercera 'legión, a la Comandancia
del Rif, en comisión. (F.)

D. Carlos Gil Delg-ado Agrela, su
pernumerario s:·n, sueldo en la prime
ra región, a la ,Comandancia del
Rif, en comisión. (F.)

D. Pt'dro Fernández Villa verde Ro
ca de To¡;:-orl'6, disponible forzoso en
la primera ·reg-i6n, a la Comandan.
cia dt' Larache, en comisión. (F.)

D. José J iménez Alfara Alaminas,
di6ponible forzoso en la primera fe

gión" a la Comandancia de Larache,
en comisión. (F.)

D. Higinio Madrazo Escalera Pero
gordo, disponible forzoso en la ¡prime
ra región, a la Comandancia del Rif,
en comisi6n. (F.)

D. Edua'rdo Barea Vild0601a, supe-r
numerario sin suel<lo en la primera
región, a la Coman<lancia del Rif,
en comisi6n. (F.)

D. Antonio Encile L6pez de Morla,
de la Comi6ión, de movilización de
industrias civiles de la segunda re·
gi6;¡, a la Coma.ndancia del Rif, en
comi6i6n. (F.)

zoso en la primera regi6n. (F.)
D. J06é L6pez Varela;, '?is.pon!ble

forzoso ~n ~Ielilla, al regImIento hge-
ro, 8. (V.) .

D Luis Bascones GraClán, del re
gimi'ento a pie, 7, a disponible forzo
/;0 en la quinta región. (F.) . .

D. Alberto Piris Aboitiz, d!SpoOl
ble fOTZ060 en la sexta regi6n, al re
gimiento a ¡pie, 7. (F.)

D. Juan Alvarez de la Tejera Jove,
del regimiento mixto de Menorca, a
disponible forzoso en la primera re-
gi6n. (F.) ,. . .

D. Rufino Bertran VIvar, dlSPODl
ble forZ060 en la primera Tegión" al
regimiento mino de Menorca. (F.)

ponible forzoso UI Balear~s, al re
gimiento mixto de Menorca. (V.)

D. Antonio Muro G~mez, del re
gimiento a pie, 3, al hgero, 1 (V.)
(derecho prefETente). .

D. Joaquín Carvallo, A!vauz, ~its
ponible forzoso e~ la septlma ¡reglón,
al regimiento a pIe, 7 (V.) (derecho
preferente) . .

D Víctor de Vdas Moreno, <its-
poni'ble forzoso en la quinta región,
al regimiento ligero, 5, Zaragoza (V.)
(derecho preferente). _ . .

D. An:onio Rey Orduna, dlspom
ble fo~zoso en la quinta región, al
regimiento a pie, 7 (V.) (derecho
preferente). .

D. ]o,é Vivar Télle:z, del ngl
miento a pi·e, 7, al ligero, 3, Pater
na (V.) (derecho preferente).

D. ]o,é Moreno Norte, del ugi
miento de costa, 1, al mixto de 'Te
nerife IF.)

D. Jo,¡; Calvo Garda Tejero, dis
rpon:bie forzoso en la primETa re
gión, al narque de armamento y re
serva dI' la citada región (V.) (dere
cho prderent-e).

D. Matías Zaragoza. Via'la, dispo
nible for70soen la CU3lfta región,
al reg:mirnto ligero, 8. (F.)

D. Antonio Argudín Zalvidea, del
regimipntn costa, 2, al d-e- montaña,
1 (V. \ (c1rrl'rho prdeN"nte).
, D. 'Herml'neg-ildo Tomé Cabrero,
disponible forzoso '!'n la séptima re
gi6n, al r('¡;:-imiento a pie, 3. (F.)
(continuando en comisión E'I'l la Aca
demia del Arma).

D. Ramón' Viñals Fons, disponi
ble forzo"o en la sexta región, al re
gimi-e-n'o a ¡pi'!!, 7. (F.)

D. Francisco Uriarte Martín, dis
ponible forzoso en ~a cuarta re:gi6n,
al regimiento a pie, 5. (F.)

D. Pedro Herrera Escríu, dispo
nible forzoso en la quinta lfleg'i6n, a,l
r·egimiento de montaña, 2. (F.)'

D. Germán de Castro G6mez, del
regimi,ento a pie, 8, a disponibTle for
zoso 'en la primera región. (F.)

D. Joaquín Pur6n Escalada, de la
!primera Secci6n de la Escuela. de
Tiro, a disponible forzoso en la
primera región. (F.)

D. l.frn.ncisco Lezclano Guar.in05,
de la primera secci6n de la Escuf'1a
de Tiro, a disponibLe forzoso en la
primera regi6n. (F.)

D. Augusto -Moya Alzáa, de la
fomandancia del Rif, a disponible
orzoso f.'I'l la se~ta r>egi6n. (F.)

D. Ildefonso Muñoz Cabos Este
~~n, de la Comandancia del Rif, a

ISJ;lOnible forzoso en ~a primera
reglón. (F.)

D. A1f!,-edo Cor;ea Ru.iz, de la Co
mandanCIa del Rlf, a dlllponible for
zoso en la ¡primera región. (F.)
d' D. Enrique. d.~1 Real L~p:tz, aseen·
I ld~, Qel rl!ll"lml'ento a PIe, 2, a di.
p?nlble f·orzoso en la lIo4!gunda re.
tl'16o. (F.)

I? Alfonso P~reJ Martfn~ de Vdc
~ona, a"'cendido, del regimiento lige
.ro, 2, (Granada), a.disponible forzoso
en la se¡{unda. regi6n. (F.)
. ~. Fra~scico Cavo Gardabdel lI'e

glrnl'ento hgero, 8, a di,spon~ le for-
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ESTADO CIVIL

DOCUMENTACION

BERENGUER

SeilOr Capitá:l general de la octava
región.

Señor Interventor gel:eral del Ejér
cito.

fNzoi'o en esa reglOn. a partir de la
rC\'ista de C0:J1i-arilJ del presente mes.

De real on.kn 1lJ ,;igo a V. E. pa
ra su conocilll:cnto y demás efectos.
Dios guardc a V. E. muchos aii05.
:Uadrid 29 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio
en I?nmero de octubre úllimo. pro
mOVIda por el sargento Qt'l rt!i"imi~.

to de Art.ille.ría Il. pio(' mÍm. ó, Enri
qu.e Camlfuaga Gorostizala, en· sú
phca. que se rectifique el segundo
apc'lhdo que se le consigna ~n la
r,eal orden de 4 de junio de 1923
(D. O. núm. 122) por la que se le
concedi6 t"eal licencia para contraer
ma,trimonio; teniendo en cuenta que
el l~tl'reB,ado acompafla a BU instancia
certlficacl6n del acta de inscripci6n
d~ su nacimiento en el Registro Ci·
VII, en I~ que' aparece con el sc¡ruu"
~o apellido de Gorostilala y como
Ilfualmente dicho ap.ellido es el que

DlSPO~IBLES

Tenientes (E. R)

Excmo, Sr,: Continu:lndo desempe
l\al1do el carlto de InS'pccto,r de emí
~raei6n en Vigo el teniente coronel de
Artillería, D, Féliz León Núftez. el
Rey (q. D. g.) s·e ha servido resolver
que el interesado qued.e disponible

·,1

gimiento lig-ero, 4 (Barcelona), de
plantilla, a la Comandancia de M-e
lilla. (V.)

Real decreto de 21 de may" de 1920

(C. L. núm. :244.)

Capitanes (E. R.)

Excmo. Sr.: Vista la instancia
cursada por V. E. a este Ministerio
en 6 de diciembre úl¡imo, promovida
por el sargento dd Cuerpo de Se
guridad, Salvador Gorgojo Fernán
dez, licenciado absoluto procedente
del Arma de Artillería, en solucitud
de que su licencia absoIuta H.-a rec
tificada en el sentido de hacer cons-
tar en la misma como su verdadero
segundo apellido, el de FeT.nández en
lugar de H-ernández, qu~ es con el que
figura: Resultando, que el interesado
apare'Ce como F ernández en la certi
ficaci6n del acta d.e inscripci6n de
su nacimiento en el Registro Civil
que acompaña a la instancia, fjgu~
rando Igualmente con dicho segundo
apelhdo en su filiaci6n de caja y
comprobando por tanto que d e¡ror
se padeci6 en dependencia militar
al se>r filiado, el Rey (q. D. g.l, de
acuer~o con lo informado ¡por el
~onseJo Supremo dd Ejército y Ma
nna en 12 del mes actual se ha.
servido diSIPoner que en la d~cumen.
taci6n militar del recurrente se' lleve
a cabo la rectificaci6n SO'Ii~itada.

De real orden lo digo a V. E. pa·
Alféreces (E. R.) ra. su conocimiento y demás efectos.

, . DIOS .guarde a V. E. muchos años.

D. Luis Prast -Riera, ascendido, d.el'· Madnd 29 de marzo de 193
0.

regimiento _mixto de -Mallorca, a diS-
ponible forzoso en Baleares. (F.) BERENGUEll

D. Francisco G6mez Alvarez, as- Señor Ca itá . 1 .
cendido del regimiento de Costa :2 '6P n genera de la pnme-, " ra regl n
a distponible forzMo en la octava re- .
gi6n.. (F.) . Señor Presidente del COoIlsejo Su-

D. Manuel Díez Alonso, del regi- premo del· Ejército y Marina.
miento a caballo, de plantilla, al li-
gero, 1, agregado. (F.)

D. Juan Cabeza Sabater, disponi
hle forzoso en la cuarta regi6n, al
reg-imiento mixto de Meno·rca, agre
gado. (F.)

D. Luis L6pez de la Calle, del
re'gimiento mixto de MeHorca, agre
g-ado, al de a pie, 6, en igual con
cepto. (F.)
Madrid 3t de marzo de 1930.-Be
renguer.

D. Miguel Martín Fernández, as
cendido, del regimiento ligero, 7, de
plantilla, al mismo, en igual con
cepto.

D. Diego Juan Gutié:nz, disponi-
ble forzoso en la primera regi6n, al
regimiento de montaña, 1, agrega
do. (F.)

D, Julián Barragán Ortiz, disponi-
ble forzoso en la primera regi6n, al
regimiento ligero, 2 (Sevilla), agre
gado. (F.)

D. Pedro Antolínez Hijosa, del 'l"e
gimi.l'n.to ligero, 1, a¡rregado, al de
a pie, 3, en igual concepto. (F.)

D. José Rudilla Castañeda, del re
gimiento a caballo, agregado, al mis
mo de plantilla. (V.)

D. José Pagola Biriben, del regi
miento ligHO, l. agregado, al de a
cahallo, en igual concepto. (F.)

D. Germán Salgado Federico, del
regimiento de montaña, 2, agregado,
al de a pie, 6, agregado. (F.)

D. Rafael Llop Zabala, dispo·n.ible
forzMo de la qu:nta regi6n, al regi
miento de montaña, 1 (V.) (derecho
preferente) .

D. Angel del Río Díaz, disponible
forzoso en la octava región, al regi
miento ligero, 8. (V.)

D. Angel Velasco Torde&il1as, as
cendido, del regimiento a caballo, a
disponible forzoso en la primera re
gón. (V.)

al 'rell'lml~nto montaña, 1, de plan
tilla (V.) (derecho preferente).

D. José .-\racama Atauri, disponi
ble f.rzoso en la séptima r~gi6n, al
regimiento de montaña, :2. (V.)

D. Fra'lcisco Vázquez Pereira, del
regimieo.1to de costa, 1, al de mon
tañ3, 3, :!gregadc. (F.)

D. Edmigd:o Muñoz Montero, del
regimiento ligero, 7, de plantiUa, al
de montaña, 3, agregado. (F.)

D. Faustino Dombguez Salgado,
disponihle forzoso en la octava re
gióc, al regimiento montaña, 3, agre
gado. (F.)

D. Victor:nc Anguera Llovera, dis
ponible forzoso en Baleares, al regi
miento mixto de Mallorca, a~ega

do. (F.)
D. Ramón de BIas Arantegui, del

regimiellto de costa, 2, al de mon
taña, 1, agregado. (V.)

D. J esús ~reo;:¡dizábal GOlftázar, dis
poni'ele forzoso en la sexta región,
al regimiento ligerc, 7, agregado
(voluntario).

D. Francisco Iriarte Folache, del
regimiente ligero, 5 (Calatayud),
agree-lde, al mismo, de plantilla,
continllando en comisión en el gru
po de informaci6n. (F.)

D. Miguel González Castej6n Cha
c6n, del regimiento ligero, 5 (Cala
tayud), aglt'¡.:ado, al mismo, de plat;)
til1.l, ccatinuando en comisi6n. en el
grupo de informaci6n. (F.)

B. Nemesio Alvarez Sánchez, d-e-I
.. e¡¡-imiente ligero, 8, agregado, al
mismo, de plantilla, continuando en
comiii6n en Aviaci6n. (F.)

D. Antonio Pérez Caballero, del
regímitfllto de montaña, 2, agregado,
al misme, de pJa,n~ilIa, continuando
en comisión en Aviaci6n. (F.)

D. Fnncisco Borrero Rol.dán, del
regimiento a .pie, 4, agregado, al lí
gero, 5 (Calatayud), de plantilla
(forzoso) .

D. Serafín· Gordillo Rosario, del
regimiento a pie, 1, de plantilla, a
disponible forzoso en la prim~ra re
gi6I. (F.)

D. Ag·ustín L6pez de Ayala Casa
ni. del reg-imiento ligero, 3 (Valen
cia), de plantilla, al mixto d~ Tene
rife, en ig'ual concepto. (F.)

D. Juan González d-el Valle dis
ponible. f~rzoso e.o la primera r~gi6n,
al re,pmlento ligero, 3 (Va.lencia),
ag'reg-aoo. (F.)

D. FI'!:p" de la PJaza Hernández
di-'!>onihle forzoso en .la primera re:
¡pún, al regimiooto ligero, 5 (Cala
tayud), agregado. (F.)

Real decreto de 15 d, ma1'.o actual
(D. O. núm. 66).

D. TelesfOlro Bla·noeo Taboada, del
regimiento ligero, 8, de plantilla, a
la Comandancia de MeliJla.' (V.)

D. Antonio Carvallo Gonzlilez, de.l
regimien'to de costa, " a ll\l Coman
dancia d·(!l Rif. (V.)

D. Jesús Sáinz Trápaga Eeeand6n,
del regimiento mixto de Menorca, de
plamtilla, a la Comandancia del Rif·
(nlu,otarío).

... Ram6n Peila Martinez, del l"e-



o. O. B'ÁtD. 74

Excmo. Sr.: Conforme con lo so·
citado por el soldado de l~ Co·
landancia de Sanidad Mi~itar dt
eut3 D. José Luis Ming-o AIsina.
I ReY (q. D. g.) ha tenido a bien
ombrarle mt'dico auxiliar del Ejér.
ito por hallarse en posesión del tí
ul~ de licenciado en Medicina y
;inagía. en las condiciones que de
ermina. la Hal orden circular de 16
le f.ebrero de 1918 (C. L. núm. 57),
:on destino a las órdenes del jefe de
¡anidad Militar de Marruecos, para
lecesidades y contingencias d~l ser
ricio.

De rea~ orden lo digo a V. E. pa
-a su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
t.ladrid 29 de mano de 1930.

BUUcwD

Señor Jde SUJXTior de las Fuerzas
Militarn de Marruecos.

Señor Intl!O'entor general del EJ'ér
cite.

D1SPOSICJt~ES

., la Wsecntaria '1 Secciones de este

..... '1 .e las Dependeacias eeatrales

__ d. IrtII1lr.ll

LICENCIAS

~xano. Sr.: De orden del excelen
t'snno ,dior Ministro dtl Ejército
l!le COIICl!deQ 'fJuince días deliceAc~

J. jkl~l~

1 de abril de 1930

por enfermo, para Madrid, al alférez
llllmno de la Academia de Artillería,
D. Carlos Lavilla Ornaechea, la que
-e le empezará a contar a partír de
:a fecha en que se ausente del cita
Jo Centro de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchoo5 aflOS.
.\ladrid z8 de marzo de 1930.

El Jefe de la ~ci6D,

GERMAN SANZ

SeÍlor Capitán ge'peral de la sépti
ma región.

Seüores Car~~án general de la prime
ra región, Interventor general del
Ejército y Director de la Academia
de Artillería.

•••i;t' ..J<. g -"7""~~..-.~~~, --.y.'r.- ;;1~:J

~---SéccíofdiliiBaiiro~~..-o-=J

DESTINOS

Circular. De ord~n del señor Mi
nistro del Ejército, pasan destinados
al Grtrpo de Fuerzas Reg-ulares In
dígenas de Melilla núm. 2, los solda
dr>s del bata1l6n de Ingnl)ier~ de Me
lilIa E~colástico Plaza Díaz y Gabrie:
Bedmar Roda, verificándose la corre~

llondieRte alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá.s efectos.
Dios /{uarde a V. E. muchos afias.
Madrid 31 de marzo de 1930.

El ¡rlr d. l. S.crlón,
FEJUIIN DE SOlO

Sellor •••

11)

coaslI:. Suprimo dll Elaren. J .Irl.
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, ~"ll virtud de las facultades que
le están conferidas, ha examinado el
expediente instruido a petición de
doña Luisa Iglesias Matios de esta
do viuda, huérfana de las 1 segundas
nUlpcias, del Tenientte corone! de
Infantería D. José Iglesias Fernán
dez, en solicitud por segunda vez ~
s~; rehabilit~?a en el goce de la pen
SlOn que deJO de pe,rcibi,r por haber
contraído matrimonio y que en su to_
talidad disfruta su: h~rmaJl& doña.
Aurelia.

Resultando que subsisti.endo ea la
a.ct~alidad los mismos motiTol que
sIrvIeron de fundamento para. dictar
el Consejo su acuerdo de :al de agOl5to
de 1922 negando a la recurrente el
d:e~echo alegado entonces de copaa-
hC1par en la, pensión de su hermana
doña Aurelia.

Este Alto Cuerpo en :J4 det actuaL,
ha resuelto desestimar la instancia
de la recurrente y se atenga & lo
resu~lto anteriormente.

Lo que de orden del señor P~si
dente tengo Il'l honor de coauaicar
a V. E. para su conocimiento , el
de la inter~ada.

Dios guarde a V. E. muchos a.'"
Madrid :a8 de marzo de 1030. •

Excmo. Sr. Gobernador militar d.
Madrid.

... .....
HADRID.-TAt.UUI Da. D_
G_LU'lCO • BuTo.leo NI. &,..~ _
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BXll.ENGUER

MEDICOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el soldado d~ la Escue
la Central d~ Tiro del Ejército don
J~é Giraldos Ramos, el R~' (que
DIOS guarde) ha tenido a bien nom
brarle médico auxiliar del Ejército,
por hallarse c.n posesión del, titulo
de licenciado en Mulicina y Ciru.
gla, en 'las condiciOoDes que determi
na la ~al orden circular de 16 de
febre-ro ~e 1918 (C. L. ndm. 57),
COn d6tIno en la expresada Escuela
Central de Tiro.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás dectOll.
DIOS guarde a V. E. muchos afiOll
Madrid ~9 de marzo de 1930. .

BEltENGUItJl

~ñor Ca,pitán general de la prime.
Il'a regi6n .

Señor Interventor general del Ejér
cito.

SlccJon dll Sanidad militar

:\L SERVICIO DE OTROS ~u

:\ISTERIOS
Excmo. Sr.: Conforme con lo so·

licitado por le soldado de la prime
ra Comandancia de Sanidad Militar,

Circular. Ex;:m') Sr.: En cumpli- D. Vicente Jiménez López, el Rey
m:r:llc1 a 10 d:-:'~lrqn en c.l artícu:o (que Dios guarde) ha t(TIido a bien
noveno del real decreto de 24 de fe-' nomb:arle médico auxiliar del Ejér
Il:-ero P:UX.llL ¡l,'>","') \u. u. nUllle- cito, por hallarse en posesión del
ro 45). el Rey \q. D. g.) se ha 5crvi· título de licenciado (TI ~red:cina y
du d:>íwncr qUé ;05 jeieó y oficiale, Cirugía, ,fn las condiciones que de·
médicos qUé iiguran en la siguiente term'na la real orden circular de
rel.teión, que principia con D. Carlos 16 de febrero de 1918 (C. L. nú.
Amor y Rico y termina con D. Angel mero 57) can destino en el n-gimien
Suutullo López. pasen a la situación to de Infantería Asturias núm. 31.
de .. Al serviciu de otr2s ~[in:sterios", De iTeal orden lo digo a V. E. pa
disfrutando lus mismos haberes que ra su conocimiento y demás efectos.
venían percibien~o con anterioridad Dios .guarde a V. E. muchos años.
a la publicació:1 del real decreto de Madnd 29 de marzo de 1930. '
reierencia. B

De real orden lo digo a Y. E. pa-.. EltENGUEa
ra ·su conoci:niento y demá, efectus. Senor C~pltán genera'l de" la prime-
DIOS guarde a V. E. muchos años. ra reglón.
}'ladrid 3 1 de marzo de 1930. Señ.or Interventor general del Ejér-

CItO.

Tenientes coroneles médicos.

IDLACIOIf gua U CITA

Capitanell m~di~o8,

D. Ct1'los Amor y Rico, del Consu
lado de E,paña en Rabat.

D. Vicent~ Vidal Frc-nero. d-el Con
sula.io de España en CasalJlanca.

Señor ...

Comandantes.

D. Salvador Sanz Perea, Jefe del
S~rvicio Sanrtario de las Colonias de
Río de Oro y La Agüera.

D. Edua.rdo Lomo Godoy, Director
del Hospital civil de Te'tuán.

D. Leopol'do Taladriz Gómez, Di
rectoc dt'1 Laboratorio Es-pa fi 01 de
Análisis de Tán,ger y asistencia médica
1 la Gell";armeria.Bacetan.1 Iltlln'nclal

SUMINISTROS

RETIROS

•••

Excmo. Sr.: En ",ista elel ccrt'flca ','
que V. E. remitió a este ~[inisterio

ea 31 de agosto último, por el que e:
tribunal médico mi¡itar de la c:inica
de dementes ele t.::em;l' 7Ul' ;". decla
ra inútil total para el ,;ervicio a; ceia
den dc obras militares de lJo' Cucrpo·
iubalternoli de Ingenieros D. R}ÍJ.e~

Carrióll Atala)'a, ,L,;?üniblc en c,;ta
regiÓon, como presunto demente. e:
Rey (q. D. g.), de acuerdo con k
informado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina. ·,e ha servido
disponer Que ei interesado cause baja
por fin del p~esente mes en el Cuerpo
a que pe-rteaece, ~asando a la situa
ci•• de retirado, cun el haber qtIe pur
sus años de .ser"icio le corresponda y
que le será .lieñaJado por dicho Alto
Cuecpo, pre,-ia la e\e-vación de la con
siguiente propuesta al efecto, con arre·
11. a lo dispuesto en las reales órde
aes circulares de 3 de lieptiembre de
1m T 3 de octubre de 1910 (c. L. nú
mec.s 185 T 149), aplicables al inte
resa:!il, en relación con lo prevenido
etl el ICtículo 19 del reglamento para
el pecsonat de los citados Cuerpos
subalternos de Ingenieros. aprobado
.. real docreto de primero de marzo
de 1905 (C. L. noÚm. 45), propuesta
.e deberá formular V. E. y remitir
4lU'ectamente al Consejo Supremo de
Eléf'cito 1 Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra III cenocimiC)nto 1 demás efectos
Dios guard.e a V. E. muchos año,
Kadrili 31 de mano de 1930.,

Snuat1ItIl

Sd\or Capitán «en~ral de la primt'ra

re«i''''
Seftores Pcesiden<te del ConKjo Supre.

m. dd Ejército., Marina e Inter
ventor genteal te' Eiér¡;ito,

r.

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
m.vida por el alcalde del Ayunta
rlu.e:nto de Sarriá de Ter (Gerona),
en sÚlllica de dispensa. de plazo para
presentar a Iiquidacci6n recibos por
suministros hechos aY. Ejército desde
febrero a mayo de 19~5. d Rey (que
Dios gUtrde) ha tenido a bien ac·
eeder a lo solicitado, debiendo hacer
la reclamación en adicciona'l de ca.
rfcter preferente al ejercicio corN!S
poadie.lJte, por estar incluído en el
...Uculo cuarto, apartado d) de. la
Yipnte ley de Presupuestos.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra.•11 conocimiento y demA. efectos.
DI" gllarde a V. E. muchos afios
Madrid 21) de marzo de 1930. .

Saulfouaa

Sel.r Caplt4n general de la cuarta
l'eIi6a.

Sdlor Interventor reneral del Ejér
cito.

D. Manuel Amieva Escandón, di
rector del hospital espafiollÍ~ Tánger.

D. Manuel González Pon s, dí
rector del hospital civil de Arcila.

D. Ferna'ndo Montilla Escudero, Di.
rector de la enfe'rmería mixta de Alea
zarkibir.

,D. Mal'luel Bermúdez Pareja, se·
cretario del Inspector de Sanida'd Mi
litar de Marruecos y profesor de la
E,scuela de Auxiliares ,\anitarioJ In
,Hgneas.

Teniente. médico••

D. Manuel L6'pez del Rey, en el
consultorio de C&!bo Juby.

1>. Florendo Montero Romero, afee.
to al sorvicio Sa.nitario de 101 territo
río, espal\olel del Golfo de Guinea.

D; Angel Soutullo López médico
para eventualidades de Ia.s 'Colonias
de Rlo de Oro y La Agüera.

Madrid 31 de marzo de I930.-De
renguer.

. J!:xcmo. Sr.: Conforme con lo so
\¡clt~do por el soldado de La Coman
danCIa de Sanidad Militar de Ceuta.
D. To~ás Esteban Rojas. ell Rey
(que DIOS guarde) ha tenido a bien
n?mbrarle m~ico auxiliar del Ejér
Cito, por hallarse en posesión de)
tí~ulo de lict'llCiado en Medicina y
Cuu~ía. en las condiciones .que de
t$'mma la. real OTden circU'lar
de 16 d~ febrero de 1918 (C. L. nú
mer~ 57) COn destino a las 6rdenes
del Jefe de Sanidad Milit3lT' de Ma
r~uecos, para nc'Ce.sidades y contigen.
Clas del servicio.
D~ real o~den lo digo a V. E. pa

ra. su conOCimiento y demA. efectlMl.
DIOS .guarde a V. E. mucho. afies.
Madrid ~9 de mano de 1930 •

BERENGUltR
Sellor Jefe Superior de las Fuenas

Militares de Marrueco•.

Sefior Inwventor general del Ejér
cito.
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Excmo. Sr.: Conforme CO'ft \0 so
citado por el soldado de 1,. Co
landancia de Sanidad MiLitar dt
euta, D. José Luis Mingo Alsina.
. Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
¡¡mbrarle m~dico auxiliar del Ejér
Ito, por hallarse en poSoesión del tí
010 de licenciado en Medicina )'
:inagfa. en las condiciones que de
ermina. la real orden circular de 16
e febrero de 1918 (C. L. núm. 57),
on destino a las órdenes del jefe de
;anidad Militar de Marruecos, para
lecesidades y contingencias del ser-
'icio. -

De rea~ orden lo digo a V. E. pa
a sU' conocimiento y demás efectos.
)ios guarde a V. E. muchos años.
~adrid :Z9 de mano de 1930.

Señor Jefe SUpETior de las Fuerzas
Militarn de Manu-ecos.

Señor Interventor general del EJ'ér
en..

DlSPOSICtesES

• la Süsecntaria y Secciones de este
....... 1 .0 las Oepeadoacias Celtrales

... d. II1IR_

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden dd excelen
'Isimo sdior Ministro del Ejército
se COJU:I!IlkD 'Quince días de 1iceAc~

J j k 1~!~

1 de abril de 1930

por enfermo, para. Madrid, al alférez
lIunlllo de la. Academia de Artilleria,
D. Carlos Lavilla Ornaechea, la que
'e le empezará a contar a partir de
:a fecha en que se ausente del cita
Jo Cen tro de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
~1adrid z8 de marzo de 1930.

El Jefe de la Secei6n,
GERMAN SANZ

Seilor Capitán ge]eral de la sépti
ma región.

Seüores Ca!,~~án general de la prime
ra regiÓp., Interventor general del
Ejército y Director de la Academia
de Artillería.

•••
ót'J"~ ~ ·..,....,-~~..~o~;:.:;.:,~~~:J.
---Sliccloa-dllllBDllrOI .- ,

DESTINOS

Circular. De ord~n del señor Mi
nistro del Ej~rcito, pasan destinados
al Grupo de Fuerzas Regulares In
rlígenas de Melilla núm. 2, los solda
dns del batallón de lngnQieros de Me
lilla Escolhtico Plua Diaz y Gabrit:
Bedmar Roda, verificándose la corre~

1l0ndiellte alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem!l·s efectos.
Dios ¡(uarde a V. E. muchos años.
Madrid JI de marzo de 19JO.

El ltlt dt l. Stcrlón,
F!JtHIN DE SOJa

Seftor...

le)

CODsell SIIPremo dll Elercltl ••lrl.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, to'Il virtud de las facultades que
le están confendas, ha (:xaminado el
expediente instruido a petición de
doña Luisa Iglesias Matios de esta
do viuda, huérfana de las' sf'gundas
nUlpcias, del Tenientte coronel de
Infantería D. José Iglesias F ernán
dez, en solicitud por segunda vez de
s~; rt.'habilit~?a en el ~oce de la pen
slon que deJO de pqclbi>r por haber
contraído matrimonio y que en su to_
talidad disfruta su: hermua. doña
Aurelía.

Resultando que subsistiendo eI la
3:ct~alidad los mismos motiTos que
SIrVIeron de fundamento para. dictar
d Consejo su acuerdo de 31 de agOlSto
de 1922 negando a la recurrente el
d.e~echo alegado entonces de cOpU'
hCIpar en la. pensión de BU hermana
deña Aurelia.

Este Alto Cuerp~ en 34 del actuaL,
ha resuelto desestImar la instancia
de 1& recurrente y se ateaga & lo
resu~lto anteriormente.

Lo que. de orden del seiior P<r>esi
dente tengo oel honor de co.uaicar
a V. E. para su conocimiento,. el
de la interesada.

Dios guarde a V. E. muchos al..
Madrid 38 de mano de 1030 • •

EXcmo. Sr. Gobernador militar d.
Madrid.

... ......
KADRID.-T4LJ..... 1Ia. D_
"-aurco • RuTo.rco DIIL~ _


